
Legislatura Ordinaria 

Sesión 15.a en Viernes 18 de ionio de 1948 
(Especial) 

(De 19 a 21 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALESSWDRI PAI,M A Y MARTINEZ M O NTT 

1. 

SUMARIO DEL DEBATE 

Coutil)úa la discusión general del 
proyecto sobre Defensa Permanente 
la Democracia, que declara fuera de 
de la ley al Partido Comunista. 

Usan de la palabra los señores Allen-
de, Rodríguez de la Sotta, Alessandri 
Palma (Presidente), Ortega y Con-
traerás Labarca. y el señor Ministro 
de Just ic ia . 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Alvarez, Humberto 
Allende. Salvador 
Bórquez Alfonso 
Bnlnes, Francisco 
Contreras, Carlos 
Crnchaga, Miguel 
Cruz Coke, Eduardo 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Grove, Marmari'iki' 
Guevara, Guillermo 
Gnscmán, Eleodoro E. 

Searetario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Salas, Eduardo, 
líos señores Ministros: del Interior, de Justicia, 

y de Trabajo . 

Jirón, Gustavo 
Lafert te , Elias 
Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 

ACTA APROBADA 

Sesión lo .a , especial, en jueves 17 de 
junio de 1948. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Alv.arez, Allende, 

Bulnes, Cerda, Contreras, Correa, Crucha-
ga, Domínguez, Errázuriz (don Ladislao), 
Errázuriz (don Maximiano), Grove, Gueva-
ra, Guzmán, Jirón, Lafert te, Martínez (don 
Carlos A . ) , Martínez Montt, Opitz. Ortega, 
Del Pino, Rodríguez, Torres, Vásquez, Vi-
dela, y los señores Ministros del Interior, 
de Relaciones Exteriores, de Justicia, de De-
fensa Nacional y de Traba jo . 

El señor Presidente da por aprobadas las 
actas de las sesiones 10.a, especial, en 16 
del actual, y 11.a, especial, fecha de hoy, 
que no se celebró, y que no han sido obser-
vadas . 

El acta de la sesión 12.a, especial, tam-
bién fecha de hoy, queda en Secretaría, a 
disposición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación 



Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican • 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di-
putados: 

Con el primero comunica que lia tenido 
a bien desechar las modificaciones introdu-
cidas por el Senado, al proyecto de ley que 
modifica el Código del Trabajo en el sen-
tido de establecer el pago de la semana 
corrida a los obreros, con excepción de la 
que consiste en agregar un artículo 3.t» 
nuevo transitorio, que ha sido aprobada , 

—Queda para tabla. 
Con los tres últimos comunica que h» 

tenido a bien prestar su aprobación a lo* 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad da 
Portezuelo, del departamento de I tata , para 
transferir gratuitamente al Fisco el domi-
nio de un inmueble, con el objeto de cons-
truir en él un edificio para el Retén de Ca-
rabineros ; 

2) El que da el nombre de "General Juan 
Maekenna" a 1a, actual calle Principal del 
(ierro Yungay de la ciudad Valparaíso. 

—Pasan a la Comisión de Gobierno, y 
3) El que rehabilita en su calidad de ciu-

dadano chileno a don Alberto Peña Con-
tre.ras. 

—'Pasa a la Comisión de Constitución. 
Legislación y Just ic ia . 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Dliputados que 
modifica diversas disposiciones legales pa-

ra la defensa del régimen democrático 
de Gobiierno 

Continúa 1.a discusión general del proyec-
to del rubro y usan de 1a. palabra los seño-
res Videla y Alvarez, cuyas observaciones 
promueven un incidente en que intervienen 
los señores Contreras, Vásquez, Guevara, 
Vid»]a Lira y Guzmán. 

El señor Cruchaga, inscrito a continua-
ción, usa de su deredho. 
£ 

El señor Presidente solicita el asenti-
miento unánime de la Sala para suspender 
las sesiones de 10.30 a 13 y de 15 a 16 ho-
ras, a que se (había citado para el día de 

mañana viernes, manteniendo las que i ni 
cian a las 16 y a las 19 horas. 

El señor Allende manifiesta su acuerdo 
con esta proposición, que por unanimidad 
se da por aprobada. 

Prosigue el debate sobre el proyecto de 
defensa del régimen democrático y partici-
pan en él, conforme al orden de inscripción, 
los señores Grove y Vásquez, quien sufre 
frecuentes interrupciones por parte de lo*, 
señores Contreras y Lafer t te . 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

DEBATE 
—Se abrió la sesión a las 19 horas, 1 mi-

nuto, con la presencia en la Sala de 18 se-
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 13.a, en 17 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 14.a, en 1$ de junio, 
queda a disposición de 'los señores Senadores. 

No hay Cuenta. 

DEFENSA PERMANENTE DE LA DEMO-
CRACIA. PROYECTO QUE DECLARA 

FUERA DE LA LEY AL PARTIDO 
COMUNISTA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Continúa la discusión general del pro-
yecto de defensa del régimen democrático. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Abende. 

El señor Allende.— E l señor Ci fuentes . . . 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Con la 

venia del Honorable señor Allende, quiero 
manifestar que, afortunadamente, la voz de 
ese Diputado libela1 fué aislada, pues no 
se realizaron sus propós i tos . . . 

El señor Grove.—• Siempre las voces va-
lientes son a i s l adas . , . 

E l señor Rodríguez de la Sotte .—.. . y fué 
precursora de lo que hacen hoy los conm 
nistas en todo el mundo. 



El señor Allende.— He querido expresae 
qiie, en muchas épocas y en muchos países, 
tomo en el nuestro, ha habido criterios di-
ferentes y acti tudes distintas para apreciar 
a los hombres y las colectividades. Desde 
mi punto de vista personal, me congratulo 
de que haya sido una voz aislada. Repito 
que sólo he querido recordar a un repre-
sentante del Par t ido Conservador las difi-
cultades que ellos tuvieron y lo que repre 
nenta la. intolerancia. ¿Qué habría sucedí-
do* si la mayoría hubiera aceptado lo pro-
puesto por él Diputado por Chillan 1 ¿Cómo 
habrían reaccionado los conservadores? Ló-
gicamente, utilizando todos los medios y 
todos los procedimientos para defender sus 
ideas y sus principios. 

Quiero recordar, también, en estos ins-
tantes, el pensamiento de Veilleaux, gran 
católico de mediados del siglo XIX, que 
decía en un debate parlamentario a uno de 
su« colegas de la 'Cámara francesa.: "Los ca-
tólicos os reclamamos libertad, porque esfi 
es nuestra doctrina! pero, cuando seamos 
gobierno, no os la otorgaremos, porque ésa 
es la nuest ra" . 

El señor Lafertte.— ¡ Cuánto lamento que 
lio esté presente el Honorable señor Mu-
ñoz Cornejo! 

El señor Allende.— Ese es el pensamien-
to de uno de los más altos voceros del con-
servantismo. Ejemplo claro y reflexión jus-
ta para rechazar la posición en que se han 
colocado varios Honorables colegas, que pi-
den colocar al comunismo fuera de la ley 
y a los comunistas a] margen de la vida 
cívica. 

También hemos visto, cómo en otros paí-
ses, no sólo con frases, sino con actitudes, 
unos hombres han condenado a otros. 

'Sin ir más lejos, en un país de América, 
un fervoroso católico decía: "¡Libertad pa-
ra todos! ¡ Libertad para todos! ; Menos pa-
ra el mal y los malhechores!" Y un co-
mentarista dice que agregaba: "Los mal-
hechores los designo yo". Fué Presidente 

.de su patria y la consagró a la divinidad 
de 1a, Iglesia, pero persiguió implacablemen-
te a los que no pensaban como él. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Era" la 
libertad del ciudadano Nerón. 

El señor Allende.— Señor Presidente: en 
el proyecto en discusión, además de des-
truir l a organización sindical, se impiden 
Jas asociaciones o agrupaciones de los em-
pleados sem¡fiscales y se pre juzga sobre las 
posibles intenciones -que ellas pudieran te-
ner . 

Es interesante volver de nuevo al pasa-
do. Don Abdón Cifuentes se expresaba así: 

"Ninguna autoridad tiene la facultad de 
confiscar aquel derecho, ni aun para inge-
rirse en el régimen interior de las familias. 
No son las leyes, sino la naturaleza, la que 
otorga el derecho de asociación. A las le-
yes sólo toca declararlo y garantizar. Pue-
den ellas reprimir sus abusos, pero no de-
ben sujetíar a tutela su uso". 

Y agregaba: "Si 'reconocemos en princi-
pio la 'libertad de asociación, tenemos que 
reconocer también la libertad de esas ins-
tituciones para nacer, vivir y obrar sin el 
beneplácito de una persona o de una cor-
poración (pie puede tene,r -el día menos pen-
sado el capricho o el interés de anonadar-
las". 

Y, en relación con suponer intenciones a 
las asociaciones, se expresaba así: 

"Señor, vo también he reconocido, y en 
un expediente criminal, una sociedad indus-

ial formada aparentemente para, explotar 
una mina, y con el objeto real de acopiar 
pólvora, municiones y armas p a r a 'trastor-
nar el orden público. ¿Y esto nos autori-
zaría para suprimir la libertad de las socie-
dades industriales? Impedir que una so-
ciedad se forme para un objeto aparente y 
tenga en realidad otro, es un empeño impo-
sible, y fundar en ello la conf i scac ión . . . " 

Indiscutiblemente, el señpr 'Cifuentes de-
fendía, con su elocuente palabra, a la Igle-
sia, impidiendo qu'e al pretender juzgar 
intenciones, se le pudiera entrabar su ac-
ción y su obra. 

Paso ahora a citar opiniones que deben ser 
'respetadas auipliameinte por los católicos 
y que decían relación con el derecho de aso-
ciarse, con la acción sindical, con el de-
recho de huelga, etc. 

La Congregación del Concilio de la Santa 
Sede ha declarado, en carta al Cardenal 
Lienar t : "Cuando se t ra ta de agruparse en 
sociedades, es necesario no caer en e r ro r . 
Y así queremos hablar especialmente de 
los obreros que tienen el derecho de unirse 
en asociaciones para proveer a sus intereses. 
Os exhortamos a constituir entre los ca-
tólicos estas asociaciones, que por todas pa r -
tes se van. estableciendo, con el fin de sal-
vaguardiar sus intereses sobre el terreno 
social". 

El Código Social de Malinas, en el ca-
pítulo IX, da reglas sobre el derecho de 
los t rabajadores a declararse en huelga. 
Dice: "N.o 117. El interés general es el 
primer criterio que permite apreciar la le-
gitimidad o ilegitimidad de toda suspen-



sióii concertada del t rabajo (huelga) . A 
este criterio debe añadirse el respeto a la 
justicia y a la caridad". 

El R . P . Marcelo declara, .que en el nú-
mero 110, que la huelga "algunas veces 
no .sólo es justa, sino también necesaria, 
porque en casos dados es el único medio 
que le queda a] obrero en la represalia 
contra la guerra de la libre concurrencia, 
y no se puede negar al proletariado el uso 
de esa arma para defender sus intereses y 
evitar la violación impune de sus derechos, 
cuando se ve oprimido, sin tribunal a quien 
recurr i r . En estos conflictos es cuando 
más debe dejarse sentir la acción y poder 
del sindicato". Y en su obra sobre la sin-
dicación católico-obrera, expresa: 

"Sindicato es sinónimo de sociedad y 
puede definirse: "La asociación de perso-
nas de una misma profesión o parecida, 
para el estudio y defensa de sus intereses 
profesionales en sus distintos órdenes, eco-
nómico, jurídico y moral. El sindicato 
tiene fuerza avasalladora; su virtud poten-
te y regeneradora está en que en él todos 
t rabajan para cada uno y cada uno para 
todos; está en la fuerza de la unión. El in-
dividualismo es la rémora y la muerte del 
progreso de las ciencias y las ar tes . Han 
de preferirse los sindicatos de solos obre-
ros, o sea, los llamados puros o libres, en 
cuyo gobierno y administración los patro-
nes no intervienen ni directa ni indirec-
(ámente sobre los sindicatos en que éstos 
intervienen, llamados mixtos o amarillo«". 
Entre los fines de los sindicatos, el Padre 
Marcelo incluye: "La proyección y defen-
sa de lo« intereses de clases; la mejora de 
la organización del t r aba jo ; f unda r por cuo-
tas cajas de resistencia que sirven de sub-
sidio económico en caso de huelgas o paro 
forzoso' ' . 

El mismo Padre Marcelo se p regunta : 
"<'Es lícita la huelga por sol idaridad?" Y 
contesta: "Si fuese injusta la huelga, en cu-
yo favor se declara la llamada "por solida-
ridad", ciertamente ésta sería también in-
jus ta . Pero si la huelga declarada fuera 
justa, verbigracia: si se t ra ta de obtener 
un salario debido, en justicia, o que cesen 
ciertos vejámenes injustos, la huelga por 
solidaridad particular de uno> que otro gre-
mio, sobre todo si los sindicatos están fede-
rados, supuestas las demás condiciones de li-
citud, debe reputarse por justa y legítima, 
r.a huelga legal por solidaridad, como de 
< rdinario perjudica gravemente al bien 
público, no puede ser aprobada". Huelga 
genera] llama el Padre Marcelo la que se 

extiende a todas las industrias de una lo-
calidad . 

Sólo quiero agregar, después de estaa 
citas, que estos voceros de la religión lie 
gan hasta a consagrar como legítimo el de-
recho a la huelga, pero no sólo a la huel-
ga de un sindicato, sino a la solidaria, pa-
ra apoyar a sus compañeros en huelga. 

El señor Rodríguez de la Sotta (J sea, 
la huelga general . 

El señor Allende.— La huelga solidaria. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Se pa-

recen m u c h o . . . 
El señor Allende.— No> son iguales. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Veo 

que Su Señoría está muy bien documen-
tado sobre estas materias. Parece que es-
tuviera suscrito a la "Documentation Oa-
tolique Francaise". 

El señor Allende.—. Me he inquietado r 
interesado, porque esta lucha de posicio-
nes diferentes revela que en el seno del 
conservantismo hay inquietud espiritual e 
intelectual. Esto, lógicamente, nos intere-
sa a todos, porque va a trascender a la vi-
da política chilena. A nosotros, los socia-
listas, no nos es indiferente lo que ocurre 
en los demás part idos. Nos preocupan, co-
mo síntoma de desintegración, los partido» 
sin vida, grises, opacos, sin luchas inter-
nas, como ocurre en varias colectivida-
des en nuestro país, cuyo gran anhelo es 
el presupuesto nacional. 

Los que condenan las opiniones que he 
citado es la huelga general, porque se su-
pone que tiene alcance político, pero se 
acepta la huelga solidaria, la de vastos sec-
tores industriales. 

Por lo demás, la huelga general muy po-
cas veces, creo que nunca, se ha producido 
en nuestro país, y en cuanto a la huelga 
solidaria, se ha presentado en muy pocas 
oportunidades; más bien la solidaridad se 
manifiesta en ayuda económica de otros 
sectores. 

Estas son las observaciones que me me-
recen los discursos de los Honorables se-

ñ o r e s Rodríguez de la Sotta y Bulnes. 
Me interesa destacar, también, el pensar 

miento socialcristiano, que ha sido expues-
to por los Honorables Senadores Jaime La-
rrain y Eduardo Cruz Colee. El discurso 
de este último refleja, a mi juicio, una po-
sición definitiva y absoluta. Me atrevo a 
decir que esa posición es casi incompatible 
con la intransigencia con que otros voce-
ros de su partido interpretan la doctrina 
conservadora, bastante al margen, a mi 
juicio, de la socialcristiana y, por consi" 



guíente, es prácticamente imposible la con-
vivencia de ambas^iendencias en el seno do 
un part ido. X. 

Declaro, también, que me inquieta la 
falta <ie una apreciación clara del proble-
ma económico que se observa en los dis-
cursos de ambos Honorables Senadores. 
Ellos reconocen la injusticia de la actual 
convivencia social; reclaman mejores con-
diciones de vida para el hombre, rechazan 
el nnuterialismo y creen en la potencia crea-
dora, en las posibilidades humanas. Ha-
blan de una economía dirigida al "bien co-
mún" y de llenar todos los vacíos que ha 
creado el caos capitalista. Pero no vemos 
una exposición clara que nos permita apre-
ciar cuáles son, a su juicio, las medidas o 
la estructura económica que ellos conciben 
para remediar los males que apuntan . 

Destaco, sin embargo, lealmente, que, a 
mi juf.cio, aunque ambos Honorables Se-
nadores representan un criterio diferente, 
sus palabras son un apoyo a los hombres 
que, desde estos bancos, hemos estado gri-
tando, constante y permanentemente, la 
tragedia tremenda que viven en Oliile y 
en muchas partes del mundo, los hombres 
que sólo disponen, para subsistir, de sus 
brazo o de su inteligencia, vale decir, la 
inmensa mayoría de la humanidad, que 
aquí, como en el resto del mundo, vive de 
un sueldo o de un salario. 

Espero que la actitud de los Honorable^ 
Senadores, cuyos discursos comento, signi-
fique una posición definitiva, lanzada a los 
ámbitos de toda la República y refleje la 
decisión de llevarla a la práctica y de rea-
lizarla . 

Y yo, socialista, que tengo doctrinaria-
mente {¡untos de vista diferentes a los de 
Sus Señorías, creo que me encontraré, si 
tal cosa hacéis, a vuestro lado en los sin-
dicatos, las escuelas y las fábricas, para lu-
char por los derechos, atropellados hoy, 
de la inmensa mayoría de los chilenos. 

Quiero, ahora, destacar un hecho, pero 
no con el objeto de empequeñecer la crítica 
que he estado haciendo. Me refiero a que, 
por desgracia, ambos Honorables Senado-
res han votado favorablemente las dos pri-
meras leyes de facultades extraordinarias 
que presentó el Ejecutivo. Dijimos en 
aquella ocasión que estas dos leyes serían 
sólo la antesala de lo que iba a ocurrir 
más tarde, y la prueba está aquí. Se han 
aplicado las facul tades extraordinarias, 
pero se ha tenido que ir más lejos. Se ha 
fenido que ir más allá con este proyecto de 
ley. ^Jay necesidad de coartar los derechos 

que son más esenciales para la democra-
cia, y que yo defiendo con calor, porque 
creo que están incorporados al patrimonio 
de nuestra tradición republicana. 

Permítanme, ahora, los Honorables Sena-
dores, que me refiera a los conceptos que 
emitió, en su discurso de ayer, el Honora-
ble Senador Domínguez. Me veo obliga 
do a hacerlo, porque el Honorable señor 
Domínguez, que defendió con brillo y elo-
cuencia en él habituales, el marxismo, es 
socialista. 

Pero el Honorable señor Domínguez, que 
hizo una crítica tremenda, ruda y violen-
ta a la. organización y desarrollo del ré-
gimen soviético, estuvo muy débil, ignoró, 
por así decirlo, el resto del mundo y la« 
injusticias y desigualdades que trae a p a -
rejado el régimen capitalista, y poco pro* 
f'undizó en las disposiciones de esta ley, 
que alcanzan plenamente, supongo yo, a 
sus convicciones y a los derechos que un 
socialista reclama para los t raba jadores . 

Por último, nuestro Honorable colega 
llegó, en su bondad, a perdonar a Jesu-
cristo, a Rousseau, a Goethe y a Marx . 
Espero que me perdone, porque me atrevo 
a discrepar de él. pero yo quiero decirle, 
además, que la "libido dominan t i" de San 
Agustín, que él invocaba, descrita también 
por los psicólogos contemporáneos, tiene, 
también, una contrapartida, que se obser-
va a diario en la vida, que yo no he in-
ventado, que es fácil íomprobar y que creo 
se podrá, asimismo, hallar en los textos de 
psico'ogía o psicopatología; me refiero a la 
"libido claud :cante", y que dice relación 
a la actitud contradictoria de los hombres. 

Ilace pocos meses, fundó su voto mí Ho-
rable colega señor Domínguez, contra el 
proyecto de facultades extraordinarias, 
con las siguientes palabras: 

"Nosotros creemos en el patriotismo do 
ios gobernantes de Chile; en el patriotis-
mo de. todos los hombres (pie han sido Pre-
sidente« de esta nación,- creemos también 
en el patriotismo de los Ministros, pero 
pensamos que es deber ineludible de todo 
buen gobernante dar al pueblo permanen-
temente las posibilidades de que se expre-
se y conquiste sus derechos. Por eso no po-
demos aceptar que la realización de la de-
mocracia la entiendan los demócratas de 
verdad a través de facultades extraordi-
narias. Nos defendemos de las tiranía« y 
de las dictaduras cuando hacemos justicia 
social a secas, cuando evitamos (pie lo* liu-



mildes se s ientan postergados dentro de la 
vida social. 

Nosotros haremos la democracia inte-
gral, el día que no sea necesario que n in-
gún (Gobierno pida facul tades ¡extraordi-
narias. 

Voto que no". 
Cuatro meses después, este mismo Hono-

rable colega vota favorablemente este pro-
yecto.. que no es de facul tades extraordi-
nar ias transi torias, sino que es una ley per-
manente cuyas disposiciones superan en 
mucho las de Ja Ley de Facul tades Extra-
ordinar ias . He aquí "la líbid o claudican-
1i" que yo comentaba. 

Me produce cierta inquietud y desazón, 
señor Presidente, refer i rme al pensamien-
to expresado aquí, eu nombre del Par t id ) 
Radical, por mi Honorable colega y amigo 
el Senador Humber to Alvarez; ello se de-
be a los lazos de amistad, respeto y apre-
cio que siento por mi Honorable ' colega. 
Fuimos jun tos Ministros del Pres idente 
don Pedro Aguirre Cerda. Es tuve jun to a 
él cuando lo acusaron, absurdamente , de 
tendencias total i tarias, cuando se le sumi-
so la dolorosa intención de c lausurar A 
Congreso Nacional. 

Sé, porque viví con él esas horas. Li» 
«punto sólo como un ejemplo de cómo a 
veces la pasión se -desborda y los hombre* 
son juzgados incorrectamente. Ayer al Ho-
norable S e n a d o r ; hoy a los comunistas. 

Pues bien, yi> n», comparto ni ent iendo 
la posición doctr inar ia que, en nombre del 
CEN, ha expuesto el Honorable señor Al-
varez, t an en contradicción con la historia 
de! radicalismo. 

No por vanidad personal, sino porque 
muchos Honorables Senadores, al f u n d a r 
sus votos, han invocado el cariño, el res-
peto a la Patr ia y a sus tradiciones, voy a 
hacer un recuerdo de carácter personal. 

En este recinto y en la Honorable Cá-
mara de Diputados, muchas veces se alzó 
la voz de un Diputado, primero, y de un 
Senador de la República, después," la voz 
«le mi abuelo, el Doctor Ramón Allende 
Padín . formado en la doctrina radical , de-
fensor tenaz de los principios de su pa r -
1 ido. 

Tengo en mis manos, añejas por el tiem-
po, setniborradas, descoloridas en su as-
pecto material , cartas que, por desgracia, 
no puedo leer, pa ra no prolongar innece-
sar iamente mi discurso, pero que ga ran t i -
zo tienen un gran valor por los conceptos 

y las ideas que encierran, y que están ¿Jesr 
de luego a disposición del Senado 

Son cartas de d o u Manuel Antonio Mat-
ta al Doctor Allende Padín , mi abuelo". E u 
el.as están contenidos todos los recuerdo, 
que esta ta rde ha t ra ído a este recinto el 
Honorable colega señor Orteg? y q U e a y ( > r 
hizo presentes el Honorable Senador señor 
J i r ó n . Se refieren a luchas parlamenta-
rias duras y fuer tes que en esa época se 
daban por es t ruc tu ra r las bases de la 
libertad de pensamiento, por conseguir e 
respeto a las ideas. En ellas se contaba ü 
lucha t remenda que el radicalismo sostu-
vo por preservar los derechos de la per-
sonalidad humana y por ganar para el 
pueblo respeto y consideración. 

Ya era el año 1873. Un candidato a Di-
putado del Par t ido Radical, este h o m b -
a (pie me he refer ido, el Doctor Allende 
se expresaba así : 

' 'Si es grande! y hermosa la lucha ele-
vada de los partidos, que todos aspiran , 
la libertad es pequeño y digno de ser mal-
dito el gobierno de círculo sectario. í>8 a I i í 
»ace la tenaz resistencia, el entrabamient,, 
de todo progreso, y, como resultado final 
.v seguro, el retroceso en todo sentido" 

> agregaba más adelante.-
"Rojo, pues, ya que es preciso tomar ur, 

nombre, y aunque éste nos haya sido im-
puesto como in faman te ; rojo, digo, «jtaré 
siempre de pie en toda cuestión q U e en-
vuelva adelanto y mejoramiento de] nue-
bio . 

Ya en esa época, en el año 1873, a este 
médico que era vocero del Par t ido Radi-

cal, se lo motejaba de " ro jo" y se lo con-
denaba por su inclinación a defender n» 
derechos del pueblo. 

El discurso de donde he extraído lo« pá-
r ra fos a que he dado lectura se publicó en 
el "Elector Libre", en Valpara íso ; su pre-
cio, 2 centavos. 

He traído este recuerdo para rechazar 
con energía el que algunos Honorables Se 
nadoreis invoquen la Pa t r i a y el patriotis-
mo para decir que sobre estos conceptos 
ellos fundamen ta rán s u s votos favorables 
al proyecto en debate. 

Aquí también hay hombres que tea— 
mos una herencia, aunque modesta, al ser-
vicio de la República. Las car tas de Maf-
ia. entre otros hechos que la historia i'« 
recogido, así lo prueban. 

eco de la voz, doc t r inar ia y limpia, 
de un antepasado mío, me impulsa, ade-



ynfa fie mis convicciones, a votar en contra mas, allegar más antecedentes sobre la rea-
de este proyecto, que considero liberticida, lidad de América Latina, destacar cuál es 
Con, ello, creo contribuir a defender las ba- en este instante nuestro criterio f rente al 
s¿s esenciales de la convivencia democrá- panorama económico, político y social de 
tica,, que han sido y son el alto e inembar Chile. No podré hacerlo, no podré hacer 
Vable patrimonio de la Patr ia . 4- presente lo que ha significado para la evo" 

Señor Presidente, para redondear to- l u c i ó n l > o l I t ' ( ! a d e l P a Í K el llamado t r iun-
talmente mi pensamiento, hubiera deseado f o d e I a s r z c l u i e r d a , s - d e I a f i o 1 9 3 7> n i d e s ~ 
aunque en forma breve, trazar un panora- t a c a i ' l o s e r r o r e s cometidos, ni señalar la» 
ma apretado y sintético de la realiidad ventajas y las conquistas obtenida« por el 
mundial americana v chilena. La escasez Pueblo y el esfuerzo gastado y realizado 
de tiempo me impide hacerlo: sería abu- e n h a c e r I n g r e s a r al País. Me será impo-
¡sar de la deferencia del Senado, si ocupa- s i ' b k ' referirme a los Gobiernos de los se-
ra íntegramente el resto del tiempo que n ° r e s Aguirre C e r d a y RÍ0S> -y a l «*«>«]• 
queda de esta sesión; tanto mis .cuanto dej s e ñ o r González V'dela. Hubiera deseado 
que tengo entendido que el señor Presi- l e e r l o , ya que los dos nacieron iv se des-
denté va a hacer uso de la palabra, y to- ¡•»•rollaron con un claro sentido popular, y 
dos tenemos interés profundo en oír sus (>1 actual uo sólo aparecía^ como la lógic» 
argumentos, en conocer su pensamiento. continuación, .sino que tenía un tinte má» 

'«Sólo quiero destacar en forma muy so- definido en su.s postulaciones. Además, en 
mera que, a. nuestro juicio, el mundo en- " (,-ste período, en estos tres Gobiernos, e* 
tero oscila entre la Rusia Soviética, por un Par t ido Comunista, objeto esencial de la 
lado, y el capitalismo norteamericano, por ,e>' ( l u 0 debatimos, ha desarrollado tina la-
otro.\ILote socialAstals chilenos, que rleco- bor que era conveniente medir en todos 
nocemos ampliamente muchas de las reali- SV1S alcances. 
zaeiones alcanzadas en Rusia Soviética, "re- Quiero decir tan sólo que me inquieta 
chazamos su tipo de organización políti- profundamente la realidad de nuestro 
«a, (que la ha llevado a la existencia de P i l ' s- El proceso económico, que sigue su 
nn «oí o part ido, el Pa r t ido Cohnunüsta. curso desorganizado y trágico, agudizado 

Ncv aceptamos tampoco una multitud de P o r 1111:1 inflación que nos sacude cada día 
leyes que en ese país entraban y coartan más; el proceso social, con la inseguridad 
la libertad individual y proscriben dere- en que viven miles de miles de nuestro« 
ehos que nosotros estimamos inalienables conciudadanos, y el proceso político, mani-
a la personalidad humana; tampoco acep- festado en este gaibinete de administra 
tamos la forma en que Rusia actúa en su ción • El proceso político evidencia atonía 
política •expansionistaJ(lnnece,sario me pare- de los partidos, fal ta de responsabilidad y 
fe insistir en las razones que nos mueven de decisión para asumir el papel que les co_ 

a rechazar también la acción del capitalis- i-responde en una democracia. Sí, tengo 
mo norteamericano, fundamentalmente su miedo por el destino de Chile, porque hay 
penetración imperialista, y he hecho yo 110- apatía, indiferencia, cobardía moral, f a l t a 
tar los vaeíos, las injusticias y las fallas de inquietud y de fortaleza espiritual, y 
del régimen capitalista en el transcurso de esta ley, a mi juicio, culmina con este pro-
mi intervención. ceso d-e desintegración. Ella es una lápida 

En esta disyuntiva en que se debate el que se colocará sobre nuestra conciencia 
niundo, en esta hora tremenda de las gran- democrática, una cortapisa a la, libertad 
des.decisiones, yo sólo veo dos caminos: el de expresión del pensamiento, a la liber-
tino, ^ representado por la filosofía social- tnd de unión. 
cristiana, que no comparto y cuya orien" Esta ley .sintetiza y simboliza, lo que 
taeión económica no alcanzo a compren- está ocurriendo entre nosotros. No hago 
der en toda su amplitud, y, por otro lado, con ello ninguna ofensa a 1.a persona de 
el socialismo /eienltífico. cuyos concepto* los señores Ministros. Ent re ellos, hay al-
eeonómicos nadie desconoce, pero que, muy guno s que me consideran su amigo; «in 
al contrario de lo que muchos suponen, embargo, sobre estas consideraciones y 
levanta y dignifica la personalidad huma- amistades, están mis convicciones. 
" a y da al hombre todos los caminos de Hay que terminar con esta etapa 
superación, una vez haya obtenido su libe- que estamos viviendo, 
ración económica . VEs indispensable que la democracia vuelva 

Señor Presidente, insisto en que me ln r a su cauce, que los partidos asuman su 
ñera interesado profundizar tales proble- papel; que el Ejecutivo busque una base 



política en las fuerzas de opinión públ i -
ca , Hace ya demasiado tiempo que vi-
vimos preocupados exclusivamente de al-
go negat ivo; de un anti, del anticomunismo. 
La amenaza del comunismo da pa ra todo y 
para mudhos. Tras la cortina de humo de 
ponerle cortapisas, está el contrabando de 
los intereses creados, por una parte , y del 
ansia de recuperar posiciones perdidas, por 
otro. Es to está desprest igiando a los pro-
pios par t idos . 

Adema«, hay una consideración de tipo 
político genera l . ¿Es ta rán rotas ya las vie-
j a s fjórmulas de Dereohas e I zqu ie rdas ! 
¿Hay nuevas fuerzas agrupadas que t en -
gan una def inida tarea? ¿Hay algún cami-
no claro que seguir? ¿Cuál es 1a, or ienta-
ción que se da a nuestros conciudadanos? 
¿Están roto* ya todos los diques, y cimbra-
das ya todas las bases políticas? ¿Lenta- • 
mente iremos acentuando un gobierno per -
sonalista? ; Qué será de la Izquierda. ' 
Í Quién irá a suceder a don Gabriel Gonzá-
lez Vid el a? ¿Qué posibilidades hay de res-
t au ra r la fe popular mantenida por Agui r re 
Cerda? ¿Y la Derecha persiste, está, unida? 
Lo he demost rado que n o ; no hay tampo-
co en sus f i las ni un motivo grande, ni una 
ta rea c iara . Esto es lo que yo entiendo por 
etapa ,gri,s. 

v Señor Presidente, sostengo que esta ley 
que se va a aprobar , es contrar ia a las ba-
ses democrá t icas ; sostengo que -e]) e r ror 
no se combate con el error, y la l iber tad 
no se def iende coar tando la l ibertad Jf"Te-
nemos ya u n a experiencia duran te el Go- j 
bierno del Tercer F r e n t e s e luchó contra / 
el Par t ido Comunista con el apoyo de las/ 
fue rzas populares representadas por eli 
Par t ido Socialista, y no hubo necesidad de] 
recurr i r a, drást icas medidas policiales, ni 
a coar tar ningún derecho c iudadano. CK. 

¡X Señor Presidente, a nuestro juicio, esta 
ley va contra la Constitución y los dere-
chos fundamenta les que ella ga ran t i za ; 
persigue ¡deas; excluye a mi partido, r e í . ' 
t r inge el su f r ag io ; ataca en sus más le-
gítimos derechas a la clase obre ra ; hace 
un mito el derecho de. organización de los 
sectores de empleados. En resumen, esta 
ley a ten ta con t ra las bases mismas del ré-
gimen democrát ico. 

(X Los socialistas ¿sostenemos que la demo-
cracia t iene derecho a defjendeivte; pero 
den t ro de sus normas y sus principios. No 
se puede, combatir el total i tar ismo y adop- . 
t a r act i tudes similares a la* que él usa 
Esa es la diferencia que hay ent re el de-
mócrata y un total i tar io-^ Nosotros hemos 

dicho que no nos negamos a que se/legis-
le contra el sabotaje y contra t o d o / aque-
llos delitos sociales que han aparecido en 
los últimos t iempos; pero ello ha de ser 
sobre proposiciones claras y nítidas, y no 
puede generalizarse ni legislarse en la for-
ma arbi t rar ia que aquí se propone. 

E n verdad, pensamos que los hombre«, 
que, llamándose demócratas, quieren esta 
le, no sienten la democracia. Les decimos 
a ellos que la democracia es algo más qu e 
una sene de disposiciones, represivas » 
lio: la democracia, aun la política, bien 
entendida, e.-f posibilidad de rebelión con-
t ra la injusticia, es posibilidad de reali-
zación; es una act i tud espiri tual de supe-
ración cons tante . La democracia , «eñor 
Presidente, es una cosecha de conciencia 
que se hace con principios, con ideas, coa 
doctrinas, y no con medidas policiales. 

Tenemos ya experiencia en la historia, 
y me parece innecesario pa ra la cul tura dJ 
este Senado, en t ra r a detal lar lo acaecido 
en diversos países y en diversas épocas. 

Tenemos experiencia de la aplicación d<t 
nuestras propias leyes de facultades ex-
t raordinar ias y sabemos de los errores y 
úe los abusos cometidos y de las injusticia« 
consagradas . 

Y más que esto, y más grave, aún ^ue 
todo aquello que pudiera habe r ocurrido 
con esas leyes, es el clima que se ha esta-
do creando. E s la a tmósfera moral por 
que nos estamos debat iendo. Los que no 
están con el Gobierno, los que no están 
con esta ley, 110 son democráticos, no son 
patriotas, no quieren el progreso de Chile, 
se a f i rma enfát icamente, a toda hora y en 
todos los tonos. No, señor Presidente, esto 
no <>s así; esto es absurdo, eso 110 puede 
seguir sosteniéndose. Es peligroso afirmar 
esto y torpe sostenerlo. 

Y, más que eso, señor Presidente, se de-
sea presionar con el poder político, para 
encontrar adeptos o buscar incondiciona-
les. Voy a poner un ejemplo de lo ocurri-
do al Par t ido Socialista. Sé que los Mi-
nistros que me escuchan y el Senado, tie-
nen conciencia de que digo la verdad . Ha-
ce poco fueron citados a la sala de des» 
pacho del Ministro de Víais y Obras, dos 
dirigentes ferroviarios que se desempeñan 
como consejeros de la C a j a de Ferrocarr i -
les, por voluntad de sus compañeros de 
tareas, que propusieron sus nombres para 

! ser designados como ta les . El señor Mi-
' nistro les solicitó la renuncia , invocando 
que ellos pertenecían al Pa r t i do Socialis-
ta que dirige el señor Raúl . Ampuero, J 



que este part ido era opositor al Gobier-
no, y, por lo tanto, ellos no podían des-
empeñar los puestos de consejeros. Caso 
grave ocurrido con un propio señor Mi-
nistro. ¿Qué no sucederá con la aplicación 
de esta ley por funcionarios poco prepara-
dos o poco idóneos, complacientes y erra-
dos servidores de una política que, estoy 
seguro, no e.s 1a. que quiere la mayoría dol 
País? 

•Señor Presidente cabe preguntarse: ¿es 
útil, es conveniente colocar al Par t ido Co-
munista fuera de la ley? ¿No es mejor 
combatirlo haciendo que tenga obliga-
damente que respetar las leyes de la de-
mocracia y convivir dentro de sus normas? ( 
¿Por qué Francia, Inglaterra, Suecia, No-
ruega, Dinamarca, Estados Unidos, Ar-
gentina, Venezuela y la propia Colombia, 
no han seguido este camino! ¡^ A 

i Será necesario que Ghurchill y Attlee, 
Auriol y Blum, Traman y otros tantos altos 
personeros de la política mundial reciban 
el consejo nuestro al lucha/ contra el 
Partido Comunista? ¿Es que no serán de-
mócratas estos eminentes ciudadanos? Yo 
«reo que no, señor Presidente; yo creo 
que el error y el camino mal seguido ew 
el nuestro, y que, tarde o temprano, f ruc -
tificará en desgracia para Chile esta dis-
posición, como la otra que suprime de los 
registros electorales a lo s que hayan sido o 
son militantes del Par t ido Comunista. Si 
se aprueban estos artículos como vienen 
propuesto«, se habrá hecho la más grande 
siembra de odios, que tarde o temprano 
tendrá que f ruct i f icar dolorosamente para 
nuestra convivencia social. 

i Y qué decir, señor Presidente, (le las 
propias disposiciones qüe ponen cortapisa 
a la difusión de ideas, a la circulación de 
libros, de impresos, a las transmisiones r a -
diales, etc. ? 

i Y cómo no recordar siquiera la incon-
veniencia de destruir las conquistas alcan-
zadas por los emp'eados y los obreros, en 
sus derechos de sindicación y de agrupa-
ción, en el manejo de sus fondos? Estas dis-
posiciones las analizaremos y rechazaremos 
en la discusión par t icular . 
+ Señor Presidente, termino declarando 
que los socialistas, en cumplimiento de un 
estricto mandato de nuestra conciencia, y 
de acuerdo con nuestros principios y doc-
trinas, estamos en contra de esta ley. Los 
socialistas seguiremos nuestra lucha con 
nuestros perfiles propios,, sin concomitan-
cias con el Par t ido Comunista, sin buscar 
arteramente los restos dispersos que puedan 

quedar de ese partido, si se aprueba esta 
ley, como seguramente va a serlo. Lucha-
remos como socialistas, como siempre lo he-
mos hecho, con honradez y con cariño, con 
emoción chilena, por el engrandecimiento 
y el progreso de nuestra pa t r i a . / 

Lucharemos dentro de los cauces demo-
cráticos y combatiremos tenazmente e*sta 
ley que, tarde o temprano, tendrá que de-
rogarse, para que vuelva la democracia a 
imperar en nuestra t ierra querida. 

Esto es, señor Presidente, a grandes ras-
gos, <d pensamiento de la colectividad po-
lítica a que pertenezco. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente.). 
—- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Deseo 
sólo hacer un alcance a las últimas palabras 
que ha pronunciado el Honorable señor 
Allende. 

Nos ha hecho el Honorable Senador una 
argumentación que hemos oído muchas ve-
ces y que tiene cierta apariencia de fuer -
za: el hecho de que ninguna de las grandes 
democracias euro/peas haya dictado leyes 
anticomunistas. Contesto al Honorable se-
ñor Allende que, efectivamente, no han dic-
tado esas leyes; y no las han diotado, por-
que ellas disponen actualmente de una es-
pecie de ley de seguridad, por el amparo de 
las tropas norteamericanas y por el poder 
militar formidable de los Estados Unidos, 
que pesa y decide en los destinos de Euro-
pa, por su sola existencia. 

Si ISu .Señoría supone por un momento 
que Estados Unidos vol viera a la situación 
de aislacionismo que impuso en la época del 
Presidente Wilson el Senado norteamerica-
no, al rechazar el pacto de la Liga de las 
Naciones; si Estados Unidos volviera a esa, 
situación, se desentendiera de los intere-
ses europeos y ret i rara sus ejércitos de Eu-
ropa, al día siguiente desaparecerían todas 
Jas democracias que quedan en el ,Viejo 
Continente, aplastadas por la t iranía co-
munista de Rusia. 
v^Y temo mucho que esas naciones Que cita 
Su Señoría, como Italia y Francia, que si-
guen considerando al Par t ido Comunista 
como un partido democrático, puedan des-
aparecer, en cualquier momento — Dioa no 
lo Quiera — víctimas de su inmenso error.f 

• El señor Videla (Presidente).— Tiene la 
la palabra el Honorable señor Aessaadiñ 
Pa lma. 

El señor Alessandri Palma.— Señor Pre-
sidente : 



Pido excusas al Senado si molesto su 
atención durante algunos minutos. ¡Com-
prendo que los Señores Senadores están f a -
tigados; pero considero un deber de .justi-
cia y ,de conciencia exponer algunas ideas 
que conmueven mi -espíritu en estos mo-
mentos. 

I/a Honorable Cámara rde Diputados in-
t rodujo en el proyecto de ley que discuti-
mos. varios artículos y disposiciones que 
importaban una franca reacción contra las 
leyes sociales: que arrebatan a los traba-
jadores en general las conquistas y derechos 
adquiridos. Felizmente, las Comisiones 
Unidas del Senado, que estudiaron el pro-
yecto, lian corregido muchos de aquellos 
errores. 

En vista de esto, alguien podría pregun-
t a r : ¿por qué el Presidente del Senado ha 
venido a molestar la atención de esta Alta 
Corporación, si se trata de una cuestión 
que ya está resuelta? 

He pedido la palabra porque estimo que, 
no obstante el dictamen tan certero como 
ilustrado de las Comisiones que estudiaron 
este proyecto en el Senado, no está def ini-
tivamente resuelto el problema. 

La Honorable Cámara de Diputados — 
Cámara de origen —, con una simple ma-
yoría, puede insistir todavía, en sus ideas. 
Por eso, -señor Presidente, quiero hacer al-
gunas observaciones para subrayar la im-
portancia de no incurrir en aquello, que 
considero un grave error en estos momen-
tos de inquietud por que atraviesa el País 
y que, con ¡mucha razón, alarman al distin-
guido orador que acaba de dejar la palabra. 

He tomado nota, con p ro funda satisfac-
ción, de las rei teradas declaraciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
en orden a que él no aceptará ninguna dis-
posición que importe cercenar o disminuir 
los derechos sancionados y reconocidos por 
las leyes sociales en amparo del trabajo,, 
leyes Que, en vista de tanta trascendencia, 
hi llevarían hasta defenderlas con el veto 
constitucional. iSi este caso llegara, aplau-
diría y apoyaría resueltamente el veto del 
Presidente de. la República, en defensa in-
tegral de las conquistas sociales. 
VLBosquejaré lo más rápidamente posible 
la forma como se generó la legislación so-
cial en nuestro país y como nació, después 
de la Gfran Guerra- de 1914 a 1918, el l lama-
do Derecho del Trabajo, que se incorporó 
definitivamente a nuestra legislación po-
sitiva. 

Tocaba a su f in el Gobierno del ilustre 
Presidente de 1« Repúblic? don Juan Luis 

Sanfuentes. Los partidos políticos se Agru-
paban y formaban combinaciones para ele-
gir y defender a quien debería represen-
tarlos en la, f u tu r a Presidencia de la Repú-
blica. El Part ido Radical, como mayorita-
rio, junto con el Par t ido Demócrata y una 
fracción, tal vez la más pequeña, del par-
nido al cual yo pertenezco, formó la llama-
cia. Alianza, Liberal . 

Por otra parte, se agrupaban los con-
servadores, los liberales democráticos y oi 
Par t ido Nacional, formando lo que se lla-
mó la Unión Nacional. Ambas fuerzas se 
desplegaron en batalla para disputarse el 
fu tu ro Presidente de la República. 

Se reunió una gran Convención de U 
combinación que formaba la Alianza Labe-
ral, la que se realizó el 25 de abril de 1920 
y en la cual fué elegido el candidato de 
ella. Ese candidato expuso en la Conven-
ción los puntos de su programa, y entro 
ellos se destacó en f omina preferente lo re-
lativo al establecimiento iutegral de ia le-
gislación social. 

El candidato de la Alianza Liberal dijo 
allí — permítanme leer, Honorables Sena-
dores, para que no se crea que no estoy 
haciendo historia verídica —, lo siguient»-

"La solución de este gravísimo problema 
(se refiere al problema social) de nuestra 
vida nacional no admite va espera. Quie-
nes discuten su oportunidad, no aprecian 
debidamente las exigencias imperiosas del 
orden social y de progreso sólido y 
f irme de nuestro país. Nadie puede des-
conocer la eficacia, del proletariado co-
mo factor económico irremplazable, y e! 
Estado, elemento necesario para defen-
derlo física, moral e intelectualmente. 

iDtibe exigirse para él habitaciones hi-
giénicas, cómodas y baratas, que resguar-
den su salud y que tengan el atractivo 
necesario para alejarlo la taberna y 
para generar en su espíritu los sentimien 
tos de hogar y de familia. Hay que ve 
lar por (pie su t rabajo sea remunerado er» 
forma, que satisfaga las necesidades .mí-
nimas de su vida y las de su familia; no 
sólo las de su vida física, sino las de su 
perfeccionamiento moral y de su hones 
ta recreación. Hay que protegerlos de 
Jos accidentes, en las enfermedades y 
la vejez. La sociedad no puede ni debo 
abandonar a la miseria y al infortunio 
a quienes entregaron los esfuerzos de su 
vida entera a su servicio y progreso. 
• Las mujeres y los niños reclaman tam-
bién la protección eficaz y constante d» 
los Poderes Públicos, que, cual p a d r e ¿ 



afectuosos y vigi lantes/ deben clefendci 
a tan importante porción de sus vitales 
energías económicas. Quienes no quieren 
prestar atención a estos problemas de la 
vida moderna, movidos por nobles y ge-
nerosos impulsos del corazón, deben afron-
tarlos, siquiera, por las razones, algo más 
egoí-sitas, pero igualmente evidentes, do 
conciencia, economía y conservación social. 

La raza, su vigor, sus excepcionales 
condiciones de fuerza y energía, debe» 
ser defendidos y considerados con espe-
cial interés y atención. Quienes se dedi 
can a proteger y amparar los deporte» 
nacionales, 'que tan feliz desarrollo están 
tomando entre nosotros, realizan una obra 
verdaderamente patriótica". 
^ T a l fué, Honorables Senadores, el pro-
grama del candidato a la Presidencia de ln 
República elegido por la Alianza Liberal, 
en orden a la legislación social; y, cuando 
este candidato asumió el mando, consider» 
que KU primer deber, como Mandatario, era 
realizar el programa que había esbozado 
ante el País y ante sus convencionales, 
y Se dedicó con interés a la redacción del 
Código del Trabajo, y la primera vez que 
habló ante el Congreso Nacional, el l . o do 
junio de 1921, presentó el proyecto corres-
pondiente, que constaba de 630 artículos, 
dividido en cuatro libros: el l . o , "De las 
Convenciones relativas al Trabajo" ; el 2.o, 
"D* la Reglamentación del Traba jo" ; el 
3.o, "De las Asociaciones Profesionales y 
de los Conflictos del Traba jo" ; y el 4.o, 
"De la Previsión v de los Seguros Socia-
I C K " . ' \ 

H1 proyecto de Código del Trabajo, que, 
como digo, fué presentado al Congreso Na-
cional el l . o de junio de 1921, hizo que el 
Presidente de la República solicitara cla-
morosamente su pronto despacho, por con-
siderarlo una exigencia de verdadera sal-
vación nacional. 

El Mensaje correspondiente iba firmado 
por el Primer Mandatario y su Ministro 
del Interior, don Pedro Aguirre Cerda. 

Esta importantísima legislación estaba 
cristalizada, en el artículo XII] del Traita 
do de Versailles, como suprema aspiración 
nacida del dolor inmenso que representó 
liara la humanidad la itíran Guerra de*! 
14 al 18. 

Se perseguía el noble ideal de la paz en-
tre los pueblas, basado en ia paz interna 
'•••mentada en la .justicia y el derecho, im-
primiendo injusticias y privilegios excesi-
vos y mejorando las condiciones de vida 
'nterna en todos los países del universo. 

Ideas eran éstas, como lo he dicho, que se 
cristalizaban en el Tratado de Versailles, 
donde se decía: 

"Considerando que la "Sociedad de las 
Naciones" tiene por objeto establecer la 
paz ún i versal y que esta paz no puede fun 
darse sino sobre la base de 1a. justicia so 
cial; considerando que existen condiciones 
de t rabajo que implican para un gran nú-
mero de personas la injusticia, la miseria v 
las privaciones, lo que engendra un des-
contento tal (pie pone en peligro la paz y la 
armonía universal; y considerando que es 
urgente mejorar esas .condiciones, por ejem-
plo. en lo (pie concierne a las horas de tru 
bajo, la fijación de una duración máxima 
de la jornada y de la semana de t raba jo ; la 
contratación de la mano de obra; la lucha 
contra el chômage; la garantía de un sa-
lario que asegure condiciones convenientes 
de existencia; la protección de los traba-
jadores contra enfermedades generales o 
profesionales o los accidentes del t r aba jo ; 
la .protección de los niños adolescentes y 
mujeres; las pensiones de vejez e invalidez; 
la defensa de los. intereses de los trabajado-
res ocupados en el ex t ranjero ; la afirma-
ción del principio de la libertad de asocia-
ción sindical; la organización de la. ensc 
fianza profesional y técnica y otras medidas 
análogas. 

Considerando (pie la no adopción por una 
nación cualquiera de un régimen de ¡tra-
bajo realmente humano es un obstáculo a 
los esfuerzos de las demás naciones deseo-
sas de mejorar la suerte de los obreros do 
sus propios países". 

En el Mensaje del Jefe del Estado para 
activar e! despacho ante el Congreso Na-
cional de tal importantísima ley, se solici-
tó que ella fuera discutida por la Comisión 
parlamentaria respectiva, en el despacho 
del Presidente de la República. 

Así lo había hecho don Manuel MonU 
cuando se discutió el Código Civil. Des-
pués don José Joaquín Pérez hizo lo mis-
mo para obtener la aprobación del Códig» 
de Comercio. Don Federico Errázuriz Z;¡-
ñariu estudió también así el Código Penal 
y la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales. Don Germán R-iesco, don 
Pedro Montt, don Ramón Barros Luco y 
don Juan Luis jSanfuentes presidieron en 
su sala de despacho las Comisiones de 
Parlamentarios que estudiaron los Códi-
í<-ci< de Procedimiento, la Ley de Tribuna-
les,' etc. 

No se pedía, en consecuencia, una nove-
dad ; pero en esos momentos era tan fuer -



te la tensión pontica, que la Union Nació 
nal negó ai Je t e del Estado el derecho que 
habían ejercido todos lo« Presidentes ante-
riores. 

Todavía más, el Presidente de la Repú-
blica pidió se le permitiera ir al Congreso 
Nacional a terciar personalmente en la dis-
cusión de la ley. Tampoco fué acogida es-
ta petición, con el fúti l y hasta risible ar-
gumento de que el Congreso o la Comisión 
perdían su libertad si el Presidente de la 
República llegaba hasta sus estrados a de-
fender esta ley, que ó! consideraba (le lar. 
trascendental importancia para hacer la 
evolución salvadora del caos, de la revuel-
ta y de! desorden que podían venir en mo-
mentos de agitación mundial. 

Se consiguió, en cambio, que se nombra-
ra una Comisión Mixta de Parlamentarios 
para, que estudiara, separadamente, los di-
versos títulos del Código del Trabajo :i 
que me he referido. Esta, Comisión estuvo 
formada por don Eliodoro Yáñez. Presi-
dente del Senado y miembro distinguido 
del Par t ido Liberal; por don Jorge E r r á -
zuriz Tagle, Senador liberal que había de-
dicado constante y eficaz atención al es-
tudio del probiema social; por don -luán 
Enrique Concha, Senador conservador que 
se distinguió como un verdadero y esfor-
zado precursor de aquel trascendental pro-
blema ; por don Ramón Bri-oncs Luco, Se-
nador radical ; por don Francisco Huneens, 
Senador conservador, y, entre otros, |><>,-
los Diputados don Tomás Ramírez, don 
•Santiago baba rea, don Miguel Luis Irn-
rrázaval, don Jaime Larrain, don Ismael 
Edwards Matte y algunos otros que 110 re-
cuerdo. 

Esta Comisión Mixta estudió de íen id i -
mente los diversos títulos del Código dei 
Trabajo. 

Transcurrieron, así, los años 1922, 192.'! 
y 1924, y el Presidente de la República, cu 
todos sus Mensajes, pedía clamorosamente 
que se despachara el Código del Trabajo, 
sin conseguirlo. 
.. Este proyecto de Código del Trabajo es 

el primer ensayo organizado de nuestra 
vida legislativa, por lo qu<> respecta al lla-
mado Derecho del Trubajn Ilasta enton-
ce« sólo existía una ley ilictada por don 
Miguel Cruel)aga, Ministro del Interior d • 
don Germán Riesco. que estableció una Di-
rección u 'organismo encargado de facili-
tar y estimular la construcción de habita-
ciones obreras. Existían también la llama-
da bey do la Silla y algunos proyectos re-
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Í U L I V O S a aeciuemes uei t raoajo U ou-a« 
materias; pero eran sólo proyectos. 

Et, un hecho, en el cual insisto, que e. 
primer esfuerzo organizado en favor de 
Jas leyes sociales es este Código del Tra-
bajo, a que me vengo refiriendo. 

Pues bien, pasaron los años 1921, 1922. 
1923, hasta llegar al año 1924. Ese año hu-
bo agitación política y militar, y el Pre-
sidente de la República tuvo oportunidad 
de hablar con los militares par». sahe¡-
cuál era la causa de esa intranquilidad. 
Porque debe saber el Honorable Senario 
que ia dificultad1 mayor que tiene un Man-
datario es saber con exactitud la verdad 
de lo que ocurre a fue ra : tiene que infor-
marse y recibir las impresiones a través 
de los que se las dan, o Kea. a través de. lo*, 
intereses, pasiones, apreciaciones o concep-
tos personales (le los que las transmiten. 
El Presidente •quiso saber con exactitud / 
de primera fuente la causa de esa inquie-
tud. 

En aquella reunión, integrada por algu-
nos militares, entre los cuale^ predomina-
ban los subalternos y 110 los de alto' grado, 
supo que se quejaban, entre otras cosas, 
por que 110 se hubiera despachado el pro-
yecto de Código del Trabajo. Esto hizo 
concebir al Presidente la idea de aprove-
char aquella circunstancia para hacer des-
pachar ese proyecto. Con este fin, llamó 
a su sala de despacho a don Eliodoro Yá-
ñez, Presidente del Senado, y al señor Gus-
tavo Silva Campos, Presidente de la Cáma-
ra <l<<0 Diputados, para informarse »obre 
cuáles eran los proyectos de ley definitiva-
mente estudiados por la Comisión Mixta, 
a que me he referido. Así lo hicieron, y re-
sultó que esa Comisión había despachad,' 
7 leyes y estudiado 7 títulos del Código 
del Trabajo. Estas leyes eran las relativa^ 
a las siguientes materias: Contrato del Tra-
bajo; Sindicatos Profesionales; Tribunales 
de Conciliación y Arbitraje; Cooperativas; 
Indemnización de Accidentes del Trabajo, 
sobre la base justiciera del riesgo profe-
sional: Caja del Seguro Obrero, principal 
mente para atender los casos de enferme-
dad, vejez, accidentes o muerte; y Caja y 
Ayuda a los Empleados Particulares. 

Esas fueron las 7 leyes que habían sid > 
despachadas. Entonces, señores Senadores, 
se adoptó la ¡dea de obtener de la combi-
nación política que estaba en el Gobierno, 
que era la Alianza. Liberal, el compromiso 
de despachar todas estas leyes en una sola 



s e s i ó n ; y, después de un t rabajo tenaz y 
personal con los Parlamentarios de Ja 
Alianza Libeial. que formaban la mayoría, 
¡.e convino en lo que se deseaba: l.o, obte-
ner el despacho de estas leyes, que duran-
te 4 años se encontr.iban en tramitación, 
v, salvar así a la República, porque lo.s 
militares cpie conferenciaron con el Presi-
dente de la. República contrajeron el com-
promiso de que, una vez despachadas es-
ta^ leyes, volverían a sus cuarteles y la;-, 
leyes de la República continuarían res-
guardando su estabilidad y ei manteni-
miento de todos los derechos. 

Formada de común acuerdo, por Go-
bierno y mayoría parlamentaria, la tabia 
de las materias que debían despacharse 
rápidamente, fué citado el Congreso Na 
cional para el 8 de septiembre., y se despa-
chó íntegramente la tabla convenida. 

Se ha af i rmado — y para ello se han 
gastado litros de t inta — que estas leyes 
fueron sacadas por la fuerza ; que salieron 
impulsadas por la espada del General Al-
tamirano. Pue.s bien, quiero decir al Ho-
norable Senado que esta afirmación no co-
rresponde a la, verdad, porque estas leyes 
fueron despachadas por una combinación 
política libremente convenida. 

Ruego al tseñor Secretario me haga <-] 
f-ervicio do molestar !a atención del Hono-
rable Senado leyendo el acta de la sesión 
en que el General señor Altamirano presen-
tó su programa ministerial, en que pedía 
'•1 despacho de estas leyes. 

El señor Secretario.— El acta cuya lec-
tura ha solicitado Su Señoría, dice lo si-
guiente : 

"Programa Ministerial.— El señor Alta 
mirano, Ministro del Inter ior : Pido la pa-
labra, señor Presidente . 

• El señor Yáñez, Presidente: Tiene la pa-
labra el Honorable Ministro del Irtterior. 

El señor Altamirano, Ministro del Inte-
rior: en momentos de honda ansiedad pú 
Mica, causada por una situación de aguda 
crisis política y financiera, ha correspondi-
do al actual gabinete asumir las funciones 
del Gobierno y las responsabilidades que 
éstas imponen en la hora presente. 

El Ministerio se ha organizado obede-
ciendo a un solo sentimiento, que es el de 
amor a la Patria y el. respeto a sus institu-
ciones. No representa ningún interés de 
partido y solamente se 'inspira en el más 
alto interés nacional. 

Solicita el concurso patriótico de todos 
los chilenos, y en especial el de los repre 

sentantes del pueblo, sin distinción de co-
lores políticos. 

El País reclama imperiosamente la adop-
ción de medidas inmediatas para normali-
zar la marcha administrat iva; para poner 
término a la angustiosa situación de emplea-
dos y funcionarios que no perciben rema 
íieiaeión a sus_servicios; para dar satisfac 
ción a los justos anhelos de mejoramiento 
en la organización del Ejérci to y otras re-
particiones de la Administración Pública,-
liara que se dicten, sin mayor retardo, las 
leyes 'protectoras del Itrabajo y del obrero; 
para res'tabllcer el (Xquili'brio de las fi-
nanzas y levantar el crédito del país me-
diante una ordenada fijación ue las Entra-
das y los Gastos, dentro de un plan de se-
veras economías, que no excluya el fomen-
to de la producción y desarrollo de nuestras 
industrias; para reaccionar, en fin, contra 
los males que han venido per turbando la 
marcha del País por el camino de la pros-
peridad y del progreso. 

Obedeciendo, pues, a estos propósitos de-
bien público, S . E . el Presidente de la Re-
pública nos ha confiado la 'tarea honrosa 
y patriótica de dar satisfacción a los anhe 
los y exigencias de la opinión exterioriza-
dos en forma tranquila y dentro del orden 
y respeto a las instituciones nacionales, pro-
curando una resolución pronta que devuel-
va al País su tranquilidad, su vida normal 
y la confianza de los Poderes del Estado. 

El Ministerio cree llegado el momento de 
obrar sin dilaciones, e invocando el patrio-
tismo de los miembros del Congreso. y en 
nombre de los más sagrados intereses de la 
República, presenlta la siguiente proposi-
ción: Ja Cámara presta su aprobación a los 
siguientes proyectos: l . o El proyecto que le 
proporciona al Gobierno los recursos para 
saldar el déficit en la forma aprobada por 
la Honorable Cámara de Diputados; 2 .o los 
proyectos de ley relativos al Código del 
Trabajo, que se encuentran pendientes 
en el Senado, a saber: el que modifica la 
Ley de Accidentes del Traibajo, en la for-
ma aprobada por la Cámara de Diputados, 
y el de las Sociedades Cooperativas, en la 
forma despachada por la 'Comisión Espe-
cial de la Honorable Cámara; 3 .o proyec-
to sobre Empleados Particulares, en la for-
ma aprobada por la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El señor Yáñez, presidente: El Senado 
ha oído la proposición que acaba de hacer 
el señor Ministro del Interior, para que se 
despachen sin más dilación los proyectos 
de Jey que Su Señoría ha indicado. 



El señor Ministro, lia apelado a un sen 
timiento que nunca lia sido invocado en 
vano en esta ,Sala: el patriotismo de la más 
alta Corporación de la República, para de-
volver al País la tranquilidad,-su vida ñor 
nial y ta confianza en las acciones de los 
Poderes del Estado. 

En ««tos momentos, al asociarnos a l.n 
labor del Ministerio, creemos asociarnos a 
una obra de restauración de nuestras prác-
ticas y de nuestras virtudes republicanas, 
y creo interpretar el sentimiento del Sena-
do al decir al Ministerio que cuenta con la 
más absoluta confianza de parte de todos 
los miembros de esta Cámara y '(pie estamos 
llanos a despachar, sin debate, los proyec-
tos a. que se lia. referido el señor Ministro 
del Interior, y que han sido ya atentamen-
te estudiados en más de una ocasión por 
el -Senado y sus Comisiones. 

Debo agregar todavía que, al poner nues-
tra. confianza en el Ministerio, tenemos la 
certidumbre de que habrá de resguardar y 
conservar en toda su integridad el orden 
público y nuestras instituciones republica-
nas, tan laboriosamente construidas y a cu-
yo mantenimienlto está vinculado el inte-
rés de todos los c'hilenos y el prestigio de 
la República. 

La proposición que acaba de hacer el so-
ñor Ministro del Interior 110 podrá ser apo-
yada <por la Mesa -sin. un acuerdo del Se-
nado; en -consecuencia, consulto a la Sala 
sobre si puedo poner en votación en esta 
misma, sesión, y en la forma que indica el 
señor Ministro del Interior, los proyectos a 
que se iha referido Su Señoría. 

Se va a. tomar votación sabré esta con 
fculta. de la Mesa". 

El señor Alessandri Pailma.— Hasta aquí, 
no más, señor Secretario. 

Se consultó a la Sala, y el Honorable Se-
nado aprobó las leyes, y lo hizo de acuer-
do con lo solicitado por el gabinete y por 
eJ_propio Presidente de la República. 

Pasó a la Cámara de Diputados, la que, 
a indicación de su Presidente, don Gustavo 
Silva Campos, procedió en igual forma, 
aprobando las leyes consignadas en la t a -
bla convenida. 

Lo que deseo probar es que el señor Al-
tamirano, en eso« momentos, era Ministro 
constitucional y que el País estaba funcio-
nando, todavía, bajo la& normas constitu-
cionales. 

Como digo, tanto el señor Altamirano 
como la mayoría del Congreso, Senado y 
Cámara de Diputados, aceptaron ese predi -
camento; y, en consecuencia, la combina-

ción política que estaba gobernando obtu-
vo, constitucionalmente, por el consenti-
miento de todos, el despacho de aquellas 
leyes; y l a Unión Nacional procedió a en-
tregar una nota, que no quiero leer p»j-tt 
no hacer recuerdos desagradables en este 
momento, en que declaraba que 110 asisti-
ría a las sesiones en que se aprobaron las 
7 leyes pedidas por el Ejecut ivo. 

Quiero, pues, que se deje de lado l a idea 
de que esta« leyes son el resultado de un 
golpe militar. Son el resultado de un achí 
político ejecutado libremente por las per-
sonas que componían ese Gobierno. 

Y, ahora, aprovechando la oportunidad 
que me dispensa el Honorable Senado, voy 
a levantar un cargo, mejor dicho, voy a ha-
liaeer un descargo de mi, conciencia. 

Durante mucho tiempo creí que el Mi-
nistro del Interior señor Altamirano 110 
había guardado la debida, lealtad al Pre-
sidente de la República, Después, estu-
diando los antecedentes y alejados lo« 
acontecimientos, me he convencido de lo 
contrario, y, por eso, hoy cumplo un de-
ber de honestidad y honradez al declarar 
que, mientras 'el señor Altamirano estuvo 
desempeñando sus funciones de Ministro 
constitucional, fué profundamente leal con 
su doctrina y c.011 el Presidente de la Re-
pública. con sus compañeros y con las per-
sonas que había, venido a representar. 

Dejo expresado este descargo. 
Pues bien, estas leyes que así Vicicron 

constituyen la base en que descansa en 
Chile el Derecho del Trabajo. Y debo lla-
mar la atención hacia el hecho de que fue-
ron muchos los hombres que colaboraron 
en el despacho de estas leyes, que fueron 
dictadas en la .forma que dejo expuesta. 
Entre ellos quiero citar, en primer lugar, 
al señor Juan Enrique Concha, que fué, en 
realidad, uno de los pioneros de la legisla-
ción socia] chilena- Digo más todavía: fué 
él quien, en conversaciones permanentes v 
continuas conmigo, me llevó al convenci-
miento de que era menester resolver el pro-
blema de las leyes sociales. 

Otro hombre distinguido que colabor' 
también en esta tarea fué el señor Errá-
zuriz Tagle, liberal, que t rabajó constan-
temente en los' Centro«, en todas partes, em-
pleando la palabra y la pluma y que, ade-
más, defendió estas leyes en el Congreso. 
Debo citar también al .señor Briones Luco 

Todas las ¡Lejyes -sociales .para 'los em-
pleados particulares fueron-redactadas en 
una Comisión en que formaron parte tam-
bién los radicales. En efecto, actuaron e"' 



ella, en forma principal, el señor Jorquera, 
don Luis Salas Romo y don Ramón Brio-
nff Luco. 

Al tratarse de la relativa a la Caja del 
Seguro Obligatorio, el Gobierno consideró 
el proyecto redactado por el señor Gonzá-
lez Cortés, que era mejor y más completo 
que el título -respectivo de aquella mate 
ria en el proyecto de Código del Trabajo 
Además, estaba estudiado por la Comisión 
respectiva, y, por eso, se le dió preferencia. 

De manera que el mérito de todas estas 
leyes no puede atribuirse a una combina-
ción política determinada, porque ellas fu 
ron la resultante, y es esto lo que quiero 
dejar en claro, de un acto constitucional, 
y no de un acto abusivo. 

¿Cuál era, ahora, el objeto que se per-
seguía con estas leyes, que constituyen la 
base del Derecho de] Trabajo en Chile? 
Ellas desea usan en las siguientes ideas fun-
damentales: se f i jan los derechos y debe-
res del. capital, los derechos y deberes del 
trabajo, y se crean, al mismo tiempo, tri-
bunales encargados de dirimir las contien-
da« que sobrevengan entre unos y otros. 
Cuando hay derechos v deberes taxat iva-
mente enumerados respecto de una y otra 
parte y existe un tribunal que resuelve so-
bre ellos, ]o lógico es que Jas dif icúl tales 
desaparezcan y prevalezcan las leyes ¡ue 
establecen tales conceptos. 

Desgraciadamente, a pesar de la espe-
ranza que se tenía en estas leyes y no obs-
tante su justo fundamento, ellas no se han 
cumplido ni en su espíritu ni en su le t ra . 
Nos hemos salido un poco de sus disposicio-
nes. Por ejemplo, lo« sindicatos fueron crea-
dos para procurar el mejoramiento físico, 
intelectual y moral de los obreros y, al mis-
mo tiempo, como una herramienta para que 
los obreros pudieran defender sus derechos 
con eficacia bastante frente al capital, más 
fuerte y con mayores elementos que ellos 
para la" lucha. Pero, como digo y repito, 
esas leyes buscaban y procuraban la só-
lida armonía entre el capital y el t rabajo 
como único f ac to r dfc incremento de la 
producción, armonía basada en el recono-
cimiento de los derechos y deberes de am-
bas partes . 

Desgraciadamente, por razones que no 
es del caso considerar en estos momentos, 
aquellas ieyes de paz, de armonía y con-
cordia, se han desviado hacia ¡a lucha de 
clases. Es indispensable que las leyes so-
ciales, por razón de alto 'interés nacional. 
*e reintegren a- ser cumplidas en su letra, 
en su espíritu y en sus altas finalidades. 

Dada -la precipitación con que se des-
pacharon y la resistencia que se les opu-
so, es natural que adolecieran de defecto«, 
para ser corregidos en el porvenir ; pero-, 
de todas maneras, tuvieron trascendental 
importancia, porque ya en el contrato del 
t r aba jo se estableció la jornada de 8 ho-
ras, la protección a los niños, a las mu-
jeres, el salario mínimo y hasta una par t i -
cipación en las utilidades. La fijación del 
salario puso así a. cubierto a los obreros 
de las posibles arbitrariedades del capital. 
La ley relativa al riesgo profesional o ac-
cidentes del t r aba ja , contiene beneficio* 
más amplios (jue los del Derecho Civil, ya 
que este último establecía que el obrero 
debía- probar que había habido culpa del 
capitalista, y 110 de él. E11 camibio, en la 
actual legislación de accidentes del tra-
bajo. por el sólo hecho de producirse, se 
le reconoce al obrero derecho a indemni-
zación . 

Y así, pues, esas leyes tueron do evi-
dente utilidad para el obrero y para to-
dos aquellos que viven de su t rabajo y 
de su personal esfuerzo. Contienen ellas 
las nobles y grandes aspiraciones de paz 
universal con que soñó, en un arranque d« 
generoso idealismo, el Presidente Wilson, 
al crear la Liga de las Naciones, con SUR 
funciones y organismo« anexos. Y nadie 
puede desconocer o negar que, como lo re-
conocen el profesor universitario don Fran-
cisco Walker Linares y el señor Gaete Ba-
rrios, secretario del Seminario de Ciencia* 
Sociales, y tantos otros, las 7 leyes despa-
chadas el 8 de septiembre de 1924 consti-
tuyen la base y la entrada t r iunfa l del De-
recho del Trabajo, en nuestra legislación 
positiva, y provocaron los aplausos del 
mundo por su alta finalidad, propósitos r 
soluciones de la cuestión social, de supre-
mo interés en los momentos actuales de 
la humanidad. 

El Presidente de la República, que ha-
bía luchado con tanto esfuerzo por obte-
ner las leyes básicas de nuestra legislación 
social, el mismo día 8 de septiembre, por 
la tarde, se impuso de que grupos de mi-
litares, que habían hablado con él, insis-
t ían en continuar actuando en una Jun t a 
Militar hasta terminar la depuración po-
lítica y administrativa del País . El P re -
sidente supo en forma fidedigna que por 
tal cosa elios entendían solicitar la disolu-
ción del Congreso, petición que él no acep-
taría jamás dentro de su criterio de hom-
bre de derecho. Ante esa situación, resol-
vió dimitir irrevocablemente, para evitar 



al País mayores transtornos y para que 
ios hechos dieran las soluciones necesarias. 

Se reunió al Consejo de Estado en la mis-
ma jioche del 8 de septiembre y aprobó las 
7 leyes referidas, que fueron promulgadas 
inmediatamente y con fecha 8 de septiem-
bre de 1924. 

En seguida, el Presidente reunió a los 
Ministros, y entregó al de Interior su re-
nuncia indeclinable, acreditándolo de he-
cho como Vicepresidente constitucional del 
P a k . 

Los Ministros insistieron 'hasta avanza-
das horas de la noche en que el Presiden-
te ret i rara la renuncia. Reforzaron esta 
solicitud con la carta del presidente de la 
,1 unta Militar, don Bartolomé Blanche, que 
dice; 

"Ministerio del Interior, ¡Chile: 
l . o — La Jun t a Militar comunica al Mi-

nisterio 'que vería con agrado, interpretan-
do el sentir general de la oficialidad, que 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-
ca no insistiera en su renuncia, sin perjui 
ció de que pueda ausentarse leí País, si así 
lo desea, solicitando el permiso correspon-
diente del Congreso 'Nacional. 2.o— La 
•(unta garantiza la seguridad de la perso-
na del Presidente de la República y de t a 
dos los miembros de su familia. 3.o— El 
Presidente de la República saldrá del País 
con todos los honores de su rango. 4.o— 
Estos acuerdos fueron tomados en reunión 
general de la Junta , por uanimidad de los 43 
miembros que la componen.— Santiago, cS 
de septiemibre de 1924.— Por la Jun ta Mi-
l i ta r .— Firmado: Bartolomé Blanche, Te-
niente Coronel". 

El Presidente insistió y abandonó la 
misma noche la Moneda, para manifestar 
que su renuncia era un hecho definitivo y 
consumado. 

Al día siguiente, el Congreso rechazó por 
dos veces consecutivas la renuncia presiden-
cial, y, ante la insistencia en su manteni-
miento, terminó por otorgar permiso al 
Presidente para ausentarse por seis meses 
d-ei País . 

Al día siguiente, emprendió viaje al ex-
t ranjero el Pr imer Mandatario, y una vez 
alejado, el Vicepresidente constitucional 
cambió este puesto por el de Presidente de 
una J u n t a de Gobierno, considerando el 
señor Altamirano, según más tarde lo ex-
puso, que era ésta una manera requerida 
para tomar medidas extraordinarias que no 
procedían dentro de la Constitución. 

Estas leyes obtenidas con tanto esfuer-

zo .serán defendidas por mí hasta donde las 
fuerzas me alcancen, para perfeccionarlas 
para avanzar caaa día más y más en lá 
franca unión y armonía entre el capital y 
el -trabajo, llevando más y más l e j o r l t t 
tranquilidad a los espíritus, para que, de 
esta manera, podamos conseguir la paz in-
terna de los pueblos, como única base só-
lida de la paz internacional. 

l i e dicho. 
El señor Vidala (Presidente).— Tiene la 

palabra el Honorable señor Ortega. 
El señor Ortega.— Seguramente, el Hono-

rable Senado estará conteste conmigo en 
que han sido extraordinariamente oportu-
nas las palabra** con que el señor Presiden-
te de esta Corporación se lia referido a la 
importancia de la legislación social de nues-
tro país. De tales palabras se deduce el con-
vencimiento que asiste a su conciencia repu-
blicana de que por la vía de la justicia so-
i-ial se puede alcanzar la paz de los pue-
blos; que no es con medidas policiales co-
mo las que consulta esta ley como lograre-
mos alcanzar la armonía entre el capital y 
el t raba jo . Por eso quiero aprovechar estos 
minutos para hacer un alcance a aquellas 
palabras del Honorable señor Rodríguez de 
la Sotta en respuesta a las que pronuncia-
ra el Honorable señor Allende, en el senti-
do de que si en las grandes democracias eu-
ropeas, como Inglaterra, Francia e Italia, 
no se adoptan iniciativas como las conteni-
das eu el proyecto de ley que discutimos, a 
fin de poner al comunismo al margen de las 
actividades cívicas, es porque allá perma-
nece el ejército norteamericano. Profundo 
error el de nuestro Honorable colega. ¿De 
qué serviría la fuerza si estallara una con-
flagración? ¿Acaso con ello el comunismo 
quedaría imposibilitado para actuar en de-
fensa de sus ideales? La prueba de que no 
e¡s ése el criterio de Mr . Attlce, de Mr. 
Sahuman o del señor De Gásperi. jefe de 
la democracia italiana, está en las palabras 
pronunciadas por Mr. Traman, en el prime-
ro de los discursos pronunciados por el 
Presidente de los Estados Unidos, en la 
Universidad de California, al iniciar su re-
ciente iiv¡i electoral. Estas palabras del 
gran Mandatario norteamericano, con mu-
chas de envas actuaciones no está de acuer-
do el Senador que habla, dejan de manifies-
to oue, en esta oportunidad, las voces de 
ÍOJ Parlamentarios chilenos que han cora-
l' itído el nroveeto de ley en debate, no es-
tán descaminadas, y que el jefe de la denw 



craeia norteamericana, enemigo, también, 
comunismo, piensa como nosotros. En 

¡os diarios del día 4 del presente f igura el 
¿.¡guíente cable: 

"Chicago, 4.— (üeat.er).- El Presidente 
fruirían declaró boy que la única manera 
en q>-<' Estados ("nidos podría derrotar al 
comunismo, tanto en el país, como en el ex-
terior, consistía en crear "una mayor y me-
jor democracia" . . . Atacando la proposi-
ción (¡uc actualmente se encuentra ante el 
Congreso de aplicar restricciones legales al 
Partido Comunista, considerando que ello 
sería virtualmente colocarlo. fuera de la 
ley, Truman insistió en que "no se puede 
detener la expansión de una idea mediante 
una ley contra ella". 

He aquí definido el criterio de los que 
liemos estado en desacuerdo con este pro-
yecto . 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Esas 
son palabras de un candidato. 

El .señor Ortega. — Yo no me atrevería 
a ofender al Presidente de los Estados Uni-
dos suponiendo que sus palabras son opor-
tunistas, y que él también, como otros hom-
bres. hace fareseísmo en la vida cívica. 

"Manifestó -dice este cablegrama— que 
las mejores armas para combatir al comu-
nismo, ''el cual solamente triunfa cuando 
hay debilidad, miseria o desesperación", con 
sisten en una legislación que dé a los ciuda-
danos norteamericanos las viviendas que 
necesitan, buena salud y educación". 

Estas palabras, señor Presidente, coin-
ciden de tal manera con las que anuí lie-
mos escuchado al Presidente de la Corpo-
ración. que han de producir en el espíritu 
de cuanto.'? las escuchen la comprensión a 
que son acreedoras. 

El Honorable señor, Alessandri PahiK-i. 
con esa visión de estadista que "todos le re-
conocen, en Chile y en el exterior, coinci-
de oon el Mandatario norteamericano al 
considerar que el mejor modo de combatir 
al comunismo es haciendo justicia al pue-
blo, dándole viviendas, educándolo, nrc 
eu liándose de su suerte, y no con medidas 
policiales, que únicamente lograrán exas-
perar a- una parte de la ciudadanía y em-
pujarla por e¡ camino tortuoso de la vio-
lencia social. 

Porque no queremos que esto ocurra en-
tre nosotros, liemos deseado hacer oír 
nuestra voz v darb> el volo negal'vo a es-
te proyecto de ley. 

El señor Pug'a (Ministro de Justicia).'— 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente) — 
Tiene la palabra el señor Ministro de Jus-
ticia. 

El señor Puga (Ministro de .Justicia).— 
Señor Presidente: 

En largas y continuas sesiones, el Sena-
do de la República ha escuchado la pala-
bra de los Honorable« Senadores de los di-
ferentes sectores políticos, en el interesante 
y i ra-M-endental debate que ha motivado la 
discusión dc¡ proyecto de Ley de Defensa 
del Régimen Democrático, aprobado en sü 
primer trámite constitucional por la Ho-
norable Cámara de Diputados. 

Ilabia estimado inoficioso que otro miem-
bro del Gobierno usara de la palabra en 
este recinto, porgue, en la exposición de 
motivas del proyecto, el Gobierno explica 
ampliamente el origen y fundamento de 
las ideas que contiene, porque Su Excelen-
cia el Presidente de la República, en el 
Mensaje de apertura del Congreso Nacio-
nal, reiteró lo necesidad que existe de de-
fender la estabilidad do la democracia, 
abundando en razones que justifican J a 
medida solicitada, y porque c'. señor 
Ministro del Ulterior, en dos oportunida-
des, h a hecho ve r la urgencia que existe en 
que se despache cuanto antes este pro-
vecto destinado a impedir el incremento 
de una acción acentuada, profunda y te-
naz, que se desarrolla para minar el or-
den constitucional de la República. 

Sin embargo, señor Presidente, no e» 
tanto por las palabras vertidas por los 
impugnadores del proyecto directamente 
afectados por sus disposiciones, sino más 
bien por los conceptos de aquellos otros 
((iie, aceptando la idea del peligro del co-
munismo stalinista, difieren en la solu-
ción del problema y marcan en el hecho 
una misma línea política de oposición a 
esta acción de legítimo resguardo social en 
que está empeñado el Gobierno, es que me 
siento obligado a terciar en este debate, 
sin otra mira que la de f i j a r claramente 
posiciones y definir exactamente las res-
ponsabilidades que cada cual debe asumir 
aní e su conciencia y ante el País por la 
actitud que adoptemos en estos momentos, 
cu que se juega la verdadera estabilidad 
de nuestra ' organización democrática. 

Nadie más compenetrado que el actual 
Gobierno de la República, señor Presiden-
te. de la necesidad que existe de dar so-
lución integral al problema económico so-
cial qii" afecta a nuestras clases t raba ja-
doras. A ello tiende, en forma preferente 
y efectiva, su acción, porque estima que 



ése es el primero de los deberes de un Go-
bierno democrático que anhela que la jus-
ticia social sea una efectiva realidad y 
porque sabe apreciar que la estreches: eco-
nómica en que se debaten las clases t ra -
bajadoras a causa de la insuficiencia de 
«alarios, fal ta de viviendas, alimentación 
deficiente y mal abrigo, constituye el me-
jor ambiente para que puedan prosperar 
Jas ideas demagógicas, y pueda, el agita-
dor profesional, encontrar Las mayores 
adhesiones, en compañía de muchos ilusos 
o crédulos. 

Pero, señor Presidente, estas solucione^ 
del orden económico social no implican una 
labor que puede realizarse en breve plazo. 
No se trata aquí de soluciones que puedan 
implantarse súbitamente por medio de de-
cretos gubernativos o mediante una acción 
legislativa, porque, Ki así fuera, esto ya se 
habría realizado, no digo por el Gobierno 
actual, sino por los muchos otros que lo 
lian precedido al frente de la Nación, o por 
el Congreso Nacional, donde todos los opo-
sitores ni proyecto tienen y lian tenido re-
presentantes. 

j lía y alguno, siquiera, de los Honorables 
Sonadores que se sientan en estos bancos 
(pie pueda honradamente af irmar que nada 
se ha hecho en este sentido; que ha existido 
una verdadera acción negativa para pro-
curar el mejoramiento económico social de 
la Nación ? Si tal se afirmara, cabría pre-
guntarse. entonces, ¿qué han hecho los su-
cesivos Congresos que desde la 'independen-
cia a esta parte se han venido sucediendo 
en el País? No. señor Presidente; es indu-
dable que tal afirmación sería completa-
mente falsa, fácil de destruir, pues ahí es-
tán las innumerables leyes que rigen en la 
República, en las que Je ha cabido partici-
pación e iniciativa tanto a] Ejecutivo co-
mo al Legislativo, y cuyo origen h a rese-
ñado con elocuencia el señor Presidente del 
Senado- Ahí está todo ese cúmulo de leyes 
de avanzada social, que boy más que nun-
ca defienden, como legítimas conquistas, 
nuestras clases asalariadas, conquistas que 
el Gobierno mantiene intocables y que. pre-
cisamente procuiv] superar, dentro de los 
medios con que el País cuenta. 

Decir, por lo tanto, que este proyecto 
es erróneo, que se ha equivocado el cami-
no por seguir y que solamente se pretende 
con él adoptar represiones, o medidas po-
liciales, sin buscar la verdadera solución 
que esta .sociedad requiere, es simplemente 
olvidar la verdad o buscar un p re t ex to 
para perseguir otro fin que salta a la vista. 

Nadie con más fervor y sinceridad que 
el Gobierno del Excelentísimo señor Gon-
zález. Videla, desea y procura, por tocio« 
los medios a su alcance, la solución inte-
gral de este problema. Su Excelencia de-
sea que el bienestar sea un patrimonio 
efectivo de lodos los componentes de Ja 
colectividad; de ahí que haya dirigido su 
acción en busca de esta finalidad y haya 
presentado a la consideración del Congre-
so Nacional diversos proyectos de ley ten-
dientes a ese f in . Con igual objeto, se es-
tudian otros, para completar las medidas 
que puedan permitir abordar con mayor 
energía el problema social, dentro de 'la* 
efectivas posibilidades de nuestra econo-
mía nacional. 

Todos sabemos, señor Presidente, que 
ninguna solución puede superarse a estf 
respecto, si 110 logramos entonar nuestra 
economía* si 110 'logramos alcanzar, en 
nuestra producción, un ritmo que permita. 
110 sólo atender nuestras propias necesi-
dades, sino que nos deje un margen para 
incrementar nuestra exportación, que ha-
brá de darnos los medios para adquirir 
aquellos instrumentos necesarios para lo-
grar 1111 mejor "s tandard" de vida, má« 
parejo y más a tono con la condición de 
seres humanos, llamados a convivir dentro 
de una sociedad civilizada. Pero esto. Ho-
norable Senado —ya lo he dicho—, 110 e> 
obra de un día, 110 es obra de un instante, 
sino el resultado de una labor meditada, 
constante y reposada, que requiere, para 
poder desarrollarse, paz, paz social, orden, 
t rabajo y tranquilidad públicos. Pero la 
obtención de esta paz, tranquilidad y or-
den sí que es una obra que requiere ac-
ción inmediata, enérgica, constante y per-
manente, j'a que ella puede ser fácilmen-
te alterada en cualquier momento. Por 
eso. su obtención no admite dilación algu-
na : de ahí que el Gobierno de la República, 
((lio observa, minuto a minuto, la situación 
del País, como el médico que ausculta y si-
gue el curso de la enfermedad, sabe indi-
car, en el momento oportuno, cuándo debe 
aplicar.-v el tratamiento, o proporcionarse 
la medicina que lia de curar el mal que 
afecta al paciente. 

No obstanle el respeto que me merecen 
las ideas ajenas, debo confesar, señor Pre-
sidente, que después de haber escuchado 
las observaciones vertidas en el seno de es-
ta Honorable Corporación, por los Hono-
rables Senadores que impugnan el proyec-
to. me habría invadido una profunda im-
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presión- desalentadora si 110 hubiera escu-
chado, también, la palabra serena y pro-
funda de quienes--como los Honorables Se-
nadores señores Rodríguez de la Sotta, Du-
ran, Bulnes, Cruehaga, Rivera, Alvarez, 
Vásquez, V ulela y otros— han hecho una 
apreciación estricta de los hechos y de l;i 
posición juridico-constitucional que se im-
pugna. Resulta inexplicable que quienes 
pintan con esa elocuencia que de por si 
muestra la realidad del cuadro pavoroso de 
los acontecimientos que ha venido desarro-
llando el comunismo internacional, en di-
ferentes partes del mundo - -premisa, que 
sería más que suficiente para apoyar el pro-
yecto—, propicien soluciones a largo pla-
zo, de carácter espiritual, o bien repiten re-
comendaciones sobradamente conocidas, a 
que ya nos hemos referido, sobre mejora-
miento de vida y elevación cultural y eco-
nómica de las clases b a j a s , que todo hombre 
bien nacido 110 puede rechazar. 

Hace veinte siglos que el Cristianismo 
lucha por instaurar, con escaso éxito, el 
predominio del espíritu sobre la materia, 
por inculcar el amor de los unos a los 
otros y por imponer el imperio de ia jus-
ticia social y de la caridad. Nada e.-> más 
consolador, ni tiene un sentido más pro-
fundamente humano, que este milenario 
evangelio de paz y de amor. 

Nadie podrá negar la labor (pie Chile 
ha realizado en el aspecto material, señor 
Presidente. Marchamos a la cabeza en 
materia de conquistas sociales. Nuestra le-
gislación positiva, constituye uno de nues-
tros legítimos orgullos, porque en el aspec-
to -ocia] hemos superado toda iniciativa. 
Ahí está la primera lev sobre Accidentes 
del Trabajo, ahí tenemos la ley de Seguro 
Obligatorio, la de Descanso Dominical, la 
Ley de la Silla, nuestro Código del Traba-
jo, con sus disposiciones sobre organiza-
ción s-indical, y muchas otras que van des-
tacando esta obra de justicia y progreso 
social que los gobernantes procuran, día 
a día. mejorar, en beneficio de todos los 
chilenos y. especialmente, de la ciase t ra-
bajadora y desposeída. 

Pero, señor Presidente, ¿podríamos abs-
tenernos de 110 adoptar las medidas que 
exige la mantención del orden y de la tran-
quilidad públicos, a pretexto de que aque-
lla otra obra aún 110 se ha completado; 
¿Acaso, señor Presidente, asegurando la 
conservación del orden público 11.0 esta-
mos, precisamente, asegurando el medio in-
dispensable para completar aquella labor? 

Yo creo. Honorable Senado, que nadie 
podrá, lógicamente, af i rmar lo contrario. 

Cuando la avalancha avasalladora del 
imperialismo rojo se, palpa incontenible, en 
su afán de dominar el mundo; cuando he-
mos visto caer subyugadas naciones que 
llagaron también su cuota de sangre, lu-
chando en los campos de batalla por los 
principios de la libertad, y hoy gimen ba-
jo. con sus disposiciones sobre organiza-
tico, y cuando peligra esta libertad, que no 
supieron defender aquellos que en el diar-
io de hora fatal 110 tomaron las debidas 
posiciones, »por temor 'de ahe'iTo.flar esos 
principios libertarios, que invocan artera 
e hipócritamente en su defensa quienes 
una vez en el poder los proscribieron pa"a. 
siempre, cuando peligra esta libertad — re-
pito—, uno se pregunta, señor Presidente, 
•podemos mantenernos inmutables, sin 
aprovechar los frutos de esta lección vi-
vida, que significa la civilización herida 
de muerte en Europa, en donde e] despo-
tismo asiático quiere arrasar con la cultu-
ra y la organización democráticas del Oc-
cidente ? 

Creo que no es ésta la hora de anidar 
sólo románticas o demagógicas ideas o 
prodigar sesudos y prudentes consejos. Es 
hora de defensa y acción, porque lo con-
trar io importa el suicidio de nuestro régi-
men y el imperio satánico de la más omi-
nosa de las d ic tadurasS Las democracias 
están obligadas, por lo lauto, a repudiar 
el régimen bárbaro de un estado policial 
en que la libertad no existe y en que, ba-
jo c¡] título aparente de "dictadura del pro-
letariado", gobierna una burocracia, sumi-
sa a las órdenes del poderoso Kremlin, me-
diante la acción del Ejército Rojo y de las 
intrigas y crímenes de la más infame y 
abominable policía secreta, donde la opi-
mónpf»' las ideas deben ser las del partido 
único y en donde a todos los ^ue no uni-
forman su mente se los persigue como ene-
migos del pueblo y deben sufr i r las pur-
gas, las cadenas, los martirios más crue-
les.' hasta llegar a la más horripilante 
muerte . C 

l(ls duro pensar que pueda existir un 
chileno que apetezca llegar a este estado 
de cosas o que, viendo tal peligro, 110 bus-
que todas las formas de impedirlo. 

E11 vano se quiere dar a esta ley otro 
sentido que el de una medida de precau-
ción para no llegar a estos horrores. 

E11 este proyecto, que ha sido elaborado 
sin otra mira que la de procurar al País 
los medios legítimos que sirvan para aten" 



«1 er a Ja defensa del régimen constitucio-
nal y a la mantención del sistema repu-
blicano y democrático de Gobierno, se ba 
tenido especial cuidado en subordinar a 
ese principio (odas sus disposiciones, acen-
tuando el concepto estricto del sistema de-
mocrático, como se establece en el artículo 
¡'.o. precepto que analizó niagistr.almeiite, 
en su verdadero alcance y sentido filosó-
fico, el Honorable señor Rodríguez de la 
Notta. 

Como dijo muy bien el Honorable Se-
nador , el proyecto reafirma los conceptos 
de la verdadera democracia, cuyo régimen 
no es otro que aquel en (pie la soberanía 
o fuentes del Poder reside esencialmente en 
la Nación, la cual delega su ejercicio en 
la,s autor idades que la Constitución esta-
blece, delegación que debe hacerse l ibre-
mente. para que se manifieste también en 
forma libre la opinión de todos los c iuda-
danos. Es el sistema de Gobierno en que 
la. mayoría absoluta, 1a, que obtiene la mi-
tad má uno de los sufragios, obtiene el po-
de r ; pero esa mayoría manda con la con-
dición esencial de respetar y amparar las 
¡libertades y deredhos de la minoría y, en 
general, de la persona humana, y de no 
coar tar a esta minoría el derecho de obte-
ner. posteriormente, dentro del libre jue-
go de las l ibertades democráticas, el f a -
vor de la opinión pública, en fo rma de 
que también ella, en otras elecciones libres 
pueda, igualmente, alcanzar el éxito, con-
viertiéndose en au tor idad . 

Esto es esencial en un régimen que se 
precia de ser democrático. 

Se han oído en este recinto objeciones 
de índole consti tucional. A este respecto, 
cábeme mani fes ta r que estas objeciones no 
const i tuyen verdades de peso, de valor 
i r re fu tab le . Hay razones de orden moral, 
lógico y legal que nos acompañan para 
jus t i f icar los preceptos que contiene el pro-
yecto . 

Desde luego, como ya lo lie manifestado, 
todo el proyecto t iende a robustecer el 
principio inmanente del régimen democrá-
tico, determinado en el artículo 3.o 

Las críticas que se han lanzado repre-
sentando las posibilidades de lo>s atropello-
r abusos a que esta ley pueda dar margen, 
también se esgrimieron en forma muy acen-
tuada cuando se discutió, en el Congreso 
Nacional, la actual ley de Seguridad Inte-
rior del Estado, N.o 6,026, que lleva la f i r -
ma del actual Presidente del Honorable Se-
nado y de la cual la que discutimos no es 

sino una amplia cion para ponerla a tono 
con las necesidades del momento. 

He revisado, señor Presidente, todo el 
debate que hubo en torno al despacho 
de esta ley y comprobado que entonces se 
vertieron, también, las mismas expresiones 
referentes al peligro de una t i ranía . Y bien 
sabemos que han t rascurr ido once años y 
que nada de. esto ha ocurr ido. 

IJieu sabemos, Honorable Senado, cómo 
ha sido aplicada ewta ley 6,026. Saben 
también los Honorables Senadores que su 
aplicación, (pie está ent regada a un Poder 
del Estado, se lia hecho con una mesura, 
con una equidad y con una justicia tales, 
que distingue al Poder Judic ia l . 

Nadie que se precie de conocer un poco 
nuestra legislación y la r i tual idad de nues-
tros procedimientos, podrá sentirse ama-
gado por la ley en discusión, si conforma 
sus actos a los principios que informan to-
das nuestras leyes penales . 

Sería redundan te si me detuviera nueva-
mente a analizar las disposiciones que se 
objetan como inconstitucionales en el pro-
yecto, pues ya lo han hecho los Honora-
bles Senadores que me lian precedido en 
el uso de la palabra. Honorables señores 
L!uliies, Rodríguez de la Sot ta , Alyarez 
y Crucliaga Tocornal, los que, con una cla-
ridad meridiana, han demostrado que no 
se ha vulnerado ningún concepto democrá-
tico, ningún principio consti tucional. Han 
demostrado (pie el legislador, durante más 
de cien años, estableció inhabilidades en el 
ejercicio del derecho de sufragio para sec-
tores respetables de la ciudadanía, sin que 
a nadie se le ocurr iera impugnar de incons-
titucionales las leyes correspondientes. 
Tal medida se ha aplicado a las mujeres, 
eclesiásticos regulares, suboficiales y tro-
pa de las Fuerzas Armadas, Gendarmería 
de Prisiones, personal de filiación azul de 
la Armada Nacional . Entonces, ¡spor qué 
no se puede, por ley, inhabil i tar a los 
miembros de los par t idos o asociaciones 
considerados como contrarios de la demo-
cracia y así declarados por una ley? 

Otra de las objeciones que se han for-
mulado al proyecto, es la de que algunas 
de sus disposiciones violarían la disposi-
ción del artículo 44, N . o 13, de la Constitu-
ción, por cuanto restr ingir ían las libertades 
públicas por plazos superiores al de seis 
meses que establece este precepto constitu-
cional . 

Las disposiciones del proyecto, en for-
ma alguna a ten tan cont ra este principio 
constitucional, pues éste se refiere, única y 
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exclusivamente, fa aquellas leyes de e|a-
rácter excepcional, como las de facultades 
extraordinarias, que es menester dictar 
cuando circunstancias excepcionales — las 
que reclaman la defensa del Estado y la 
conservación del régimen constitucional— 
hacen necesaria su aplicación. Por lo de-
más, son de aplicación general para toda 
la ciudadanía. 

Pero cuando se trata do dictar leyes de 
carácter permanente y que sólo establecen 
disposiciones que se aplicarán únicamente 
a quienes delincan, como es el caso de las 
disposiciones del proyecto en debate, se-
ría absurdo af i rmar que se vulnera el pre-
cepto «onstituulional porque su duración 
excede de seis meses. 

Con el mismo fundamento podría, tam-
bién, 1 adiarse de inconstitucional nuestro 
Código Penal y demás leyes que estable-
cen sanciones, y cuya duración implique 
privación de la libertad personal o de las 
demás garant ías constitucionales por pía-
los superiores a estos seis meses. 

En resumen, de lo dicho se desprende 
que este proyecto de ley no tiene otro ob-
jeto que restringir el ejercicio de las liber-
tades en todo aquello que e s indispensable 
para mantener la existencia de la libertad 
misma. 

En estos momentos en que existe una 
organización internacional que amenaza la 
libertad, es preciso organizar, también, su 
defensa. 
A-No pueden aquellos elementos que preten-
den acabar revolucionariamente con todas 
las libertad« s, continuar gozando de los me-
dios para realizar estos fines. Así, no es po-
sible permitir que usen, el derecho a sufra-
gio aquellos cuyo triunfo significaría, la 
extinción. deTinif ¡va iir este mismo derecho. 

La democracia, durante largo tiempo, ha^ 
ofrecido y otorgado una libertad absoluta 
a todos. aun a aquellos que la niegan co-
mo aspiración y la suprimen en el instan-
te mismo en que. llegan al Poder, sin que 
nadie pueda siquiera culparlos de engaño, 
porque nunca !¡i h m ofrecido. 

Esta situación no puede prolongarse, 
pues la democracia que no organice con 
prontitud ia defensa de las libertades, des-
aparecerá junto con ellas. 

El proyecto en estudio busca la ecuación 
de equidad entre el máximo ejercicio de la 
libertad y la. segura defensa del régimen 
democrático, y, por consiguiente, protege 
esa misma libertad. En él se respetan las 
garantías constitucionales y sólo se las li-

mita dentro del marco permitido por la mis-
ma 'Constitución. Ello no se impone arbi-
trariamente, sino que se viene a solicitar 
del Poder Legislativo, y después su aplica-
ción se entrega a los tribunales. 

No hay. en las disposiciones del proyec-
to. persecución alguna a las legítimas doc-
trina* o a las diferentes ideas políticas; só-
io cuando esas doctrinas y esas ideas se 
convierten en hechos que constituyen una 
amenaza cierta para la democracia, se co-
loca a esos hechos en su ubicación precisa 
ile delitos y se los sanciona. 

Tainpoco se priva arbitrariamente a na-
die de! ejercicio de ningún derecho. En to-
do debe intervenir la decisión del tribunal 
correspondiente. Aun la facultad que pol-
lina sola vez se concede al Director del Re-
gistro Electoral en el artículo 2.o transito-
rio. no afecta al derecho mismo de sufra-
gio. sino a !;i materialidad de la inscrip-
ción, pues ello queda todavía sujeto a .la re-
visión del Tribunal Calificador de Eleccio-
oi( s. al cual tribunal tiene pleno acceso 
al'eelaijo. 

Esta medida, por otra parte, no tiene 
otro alcance que permitir la aplicación in-
mediata de las inhabilidades que. para las 
inscripciones electorales, establece este pro-
yecto do ley. Tampoco puede impugnarse 
de inconstitucional el establecimiento de es-
tas inhabilidades, ya que no ha}- precepto 
que impida a la ley el determinarlas, y así 
lo ha hecho la legislación electoral, sin ob-
jeción de nadie, en el caso de las mujeres, 
de los eclesiásticos regulares, de los sub-
oficiales y tropa del Ejército, Armada Na-
cional, Carabineros y Gendarmería de Pri-
siones, como antes ya lo había manifestado. 

Tampoco contiene el proyecto, amenaza 
alguna JI I:I legislación social, y, por el 
contrario, es el ánimo del Gobierno, como 
lo he dicho antes, no sólo mantenerlas in-
cólumes, sino aun extender sus beneficios, 
como yn lo ha dicho, en aquellos campos 
en (|UC las circunstancias lo permitan. 

No pueden temer, pues, la aplicación de 
c-ta iev sino aquellos que usen de la liber-
tad para socavar su existencia, y atentar 
contra la democracia. 

Para los demás, ella será garantía de la 
subsistencia de la República y seguridad de 
que pxirán seguir t rabajando por la pros-
peridad nacional, al amparo de la justicia. 

Señor Presidente, se ha dicho en el seno 
de este Honorable Senado que el Gobierno 



vive preocupado de Ja solución de proble-
ma» subalternos de mínima cuantía, alu-
diendo a la campaña contra la especulación 
v señalando la circunstancia de que ciertos 
productos han sufrido un alza de precio. 

En realidad, señor Presidente, gracias a 
Ja acción altamente patriótica del Gobierno 
—para cuyo desarrollo el Jefe del Estado 
sustrae horas al descanso— y a las enérgi-
cas medidas adoptadas, se ha logrado un 
reajuste en los precios, acorde con sus le-
gítimos costos de producción, es decir, ase-
gurando a sus productores una legítima 
remuneración y evitando, al mismo tiem-
po, que comerciantes inescrupulosos prosi-
gan en la línea de especulación, que el Go-
bierno ha logrado detener. En esta forma, 
¡se ha evitado que el encarecimiento efecti-
vo de la vida alcance un índice verdadera-
mente prohibitivo. 

Nada se había hecho basta la fecha, pero 
lo cierto del caso es que. sobre este part icu-
lar, se ha formado una conciencia pública, 
que palpa rebajas en artículos de alimenta-
ción, de vestuario y en otros artículos de 
primera necesidad, que nadie puede negar. 

Las medidas que el Gobierno ha aplica-
do a. quienes se ha sorprendido especulan-
do, han servido para suprimir el abuso y 
para prevenir sus repeticiones. Y bien sabe-
mos, Honorable Senado, que tales medidas 
han sido justas y saludables. 

Señor Presidente, creo que cuando se 
tiene la -responsabilidad del poder, cuando 
la Carta Fundamental ha ordenado al Je-
fe del Estado velar por la conservación del 
.»•den público y por la seguridad de la Re-
pública, y cuando el Presidente de la Repú-
blica, con Ja. autoridad del cargo que des-
empeña, recaba del Parlamento las faculta-
des necesarias para poder dar cumplimien-
to a este cometido constitucional, el Con-
grego no puede negar al Ejecutivo estas 
facultades, porque hacerlo importaría im-
pedirle el ejercicio de sus atribuciones pr i -
vativas. 

El Ejecutivo ha demostrado en dos opor-
tunidades que ha hecho honor a la confian-
za en él depositada, al otorgársele las fa-
cultades conferidas. Una vez más el propio 
Ejecutivo, con razones ampliamente abona-
das, os demanda la aprobación- de este pro-
yecto de efectos permanentes, necesario pa-
ra consolidar nuestras instituciones, indis-
pensable para asegurar 1« conservación de 
la pa?4 interior. No hay uinguna razón, que 
se haya expuesto, que .justifique 1111a ne-

gat iva. Así lo ha comprendido la Honora-
ble Cámara de Diputados, que lo ha votado 
favorablemente, y así también espero lo 
liará el Honorable Senado, compenetrado 
del deber que tiene de no negar, en este 
momento, MI concurso a esta obra qv.e — he 
dicho y vuelvo y repetir— no es sino una 
medida de salvación nacional. 

En .el debate he observado una confusión 
de ideas sobre la doctrina comunista y los 
ensayos de su aplicación. 

El comunismo, como concepción ideoló-
gica, se pierde en ia noche de los tiempos. 
Ya Platón, en el .siglo VI antes de Jesucris-
lii, en su obra ''La República', nos da a co-
nocer su pensamiento «.obre una forma 
ideal <le la organización de la vida política, 
social y económica para una nación. Y eu 
la evolución histórica de las ideas eeonó-
micosociale.s hemos de encontrarnos con 
forjadores de estados ideales, mera« crea-
ciones del espíritu, desconectadas por com-
pleto de la reaüdad y que sólo atestiguan 
et anhelo de los autores de estas utopías de 
buscar un mundo mejor y más feliz. Mu-
chos son los que campearon en estos planos 
del pensamiento „hasta llegar a las doctri-
nas marxistas, cuyo valor filósofico y cri-
tico les ha valido situación preponderante 
eu la historia del pensamiento social. Erra-
das algunas y acertadas otras, sus críticas 
a la organización política y funciona] lian 
hecho escuela, y del campo dé la doctrina 
descendieron, hace ¡JO años, a la acción. Se 
pretende aplicar soluciones revoluciona-
rias de orden leórieo, aconsejadas para un 
•-stado de cosas de un mundo de hace un 
siglo, en una época en que ya se han revi-
sado. corregido y precavido muchas injus-
ticias y desequilibrios derivados del egoís-
mo humano, de los progresos de la técnica, 
del desarrollo de la vida económica en ge-
neral. etc. 

Sin embargo, el régimen democrático, cu 
su constante progre-o. tiene amplio cami-
no para bizcar y encontrar 'as fórmula« 
mejores y más justas de convivencia so-
cial. Existen defectos, como todo lo que 
deriva de la imperfección humana, defec-
tos que deben irse corrigiendo pacifica-
mente mediante el poderoso y genial nis~ 
truniento básico de la organización .juridr 
co-deinocrático: la ley. Pero en ningún 
caso nuestra mentalidad y cultura occi-
dental puede concebir y aceptar como re-
medio único para nuestros males la dicta-
dura del protetariado, aconsejada por "1 
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»«arxismo y cjne en tan deplorables condi-
cione- para el ser humano se ejercita en 
ja Husia Soviética bajo el tiránico totali-
tarismo rojo. 
' Orco, señores Senadores, que el .comu-
nismo chileno, identificado con el comunis-
mo internacional. do buena o (le mala IV, 
}i;t errado el camino. Yo pienso, y de ello 
estoy' convencido, por los hechos, que el 
ronimiismo de aquí o de allá tiene como 
primera condena la penetración y el do-
minio político, para imponer, no sólo s'i 
credo, sino principalmente su régimen to-
t-a lita rio, .v no escatima le- medios para 
Jlegar a diclio fin, así varwn entre ei Te-
rrorismo. la revolución, la astucia de la 
política interna o las argucias maliciosas 
de la dip'omacia roja imperialista, siste-
mas que no tienen cabida en la democra-

cia. 
En mi pecho de maestro de muchas °'e-

neraciones, no se anidan odios ni rencores 
para nadie, y sólo quisiera que el aeen ' i 
de mi voz ,se convirtiera en un llamado de 
reconsideración a todos los que, equivoca-
do« por utópicas doctrinas, están contribu-
yendo a aniquilar nuestra soberanía y • • 
socavar las bases fundamentales en que se 
apoya nuestra g'oriosa y respetada Repú-
blica 

El •-•eñor Conti*firas Labarca.— /.Me per-
mite. señor Presiden!e? 

líl señor Martínez Montt (Presidente).— 
Tiene la palabra. Su Señoría. 

El señor Contreras Labarca. — En pri-
mer término, me referiré a las palabra-
oue. hace unos momento«, oímos de labios 
del IlonorabV Presidente de esta Corpora-
ción . 

Ha tenido razón el «eñor Alessandri a! 
Mibrayar el enorme peligro que se cierne 
sobre las conquistas sociales de la clase 
obrera, pues p' proyecto en debate con-sti-
tuve un audaz atentado contra el Oódi<»« 
del Trabajo v. en general, contra la le , ris-
Iru •ion social. 

La dase obrera ha logrado ganar esa-
conquistas al precio de muy grandes sa-
crificio* y a través de un largo período de 
luchas, a veces cruentas, en las cuales to-

actuar, desde comienzos del siglo pre-
sente, a ese hombre extraordinario que se 
llamó Luis Emilio Kecabarren, vigoroso 
'i'ganizador y dirigente de las masa.s t ra-
bajadoras. inquebrantablemente fiel a su 

clase y gran patr iota chileno, y, junto a él. 
<> numerosos combatientes anónimos, que in-

clusive entregaron sus vidas para abrir 
camino al desarrollo del movimiento social 
de nuestro país, que es orgullo ante Amé-
rica y el mundo. 

Aun cuando esas conquistas lian sido in-
corporadas en la legislación del t rabajo en 
forma parcial, insuficiente y precaria, la 
clase obrera se ha empellado siempre en 
mantenerlas, defendiéndolas de las tenta-
tivas que regímenes reaccionarios han he-
cho para vulnerarla; pero, además, ha 
venido luchando por ampliar sus legítimos 
derechos, y esta lucha constituye, preci-
samente. uno de los puntos esenciales del 
movimiento social chileno en los últimos 
años, especialmente desde 1ÍIH8 adelante. 

Por estas circunstancias, los elementos 
reaccionarios concentran sus fuegos contra 
el proletariado, pues para aherrojar al 

Pais. privarlo de su libertad e independen-
cia e impedir su progreso, en primer tér-
mino tienen (pie atacar a la clase obrera y 
someterla a '.a esclavitud. El proyecto ac-
tual tiene por objeto, precisamente, atar 
de pies y manos a la clase obrera para que 
no pueda defenderse a sí misma y para que 
no pueda defender a la Nación. 

Para llegar a esto, se ha traicionado al 
jiueblo y se conduce el País por el camino 
de la tiranía, único ambiente en el cual se 
ha podido plantear este atentado ignomi-
nioso contra el Derecho Social. 

R1 proyecto pretende t ransformar el mo-
vimiento sindical en un juguete dócil e 
impotente en manos del Gobierno y de los 
patrones; en primer término, de los mono-
polios nacionales y de las compañías ex-
t ranjeras . Favorece, ante todo, intereses 
que no son los del País ; que no son, n i si-
quiera, los intereses y conveniencias de la 
mayoría de los industriales chilenos. 

Puedo declarar, espontáneamente, que 
hay industriales que comprenden la mag-
nitud del zarpazo que se pretende perpe-
t ra r con la aprobación de este proyecto de 
ley, que j>erturbará, todavía más, las rela-
ciones entre los obreros y los patrones; y 
que no conduce, de ninguna manera, a esa 
armonía entre el capital y el t raba jo de que 
nos hablaba el señor Alessandri, sino que 
desencadenará los más terribles conflictos 
en el campo de la producción, con per jui -
cios de extraordinaria magnitud para el 
porvenir de la República. 

La pretensión de robar al movimiento 
sindical su independencia de clase y hacer 
de él un apéndice de la Moneda, con orga-
nizaciones sintéticas, desprestigiadas, sin 



base real alguna, repudiada« por la inmen-
sa masa de los t rabajadores chileno«, e r / 
contrará la resistencia obstinada e irreduc-
tible de éstos y, finalmente, está condena-
da al f racaso. 

Por eso, señor Presidente, hay que re-
chazar esta« inicua^ reformas que se pre-
tende introducir en el Código del Traba-
jo y la legislación social. 

Pero no basta plantear el problema en 
estos términos. El problema de la defensa 
de la legislación social está absoluta e in-
disolublemente ligado a la lucha por la 
defensa de los derechos políticos de la 
clase obrera y del pueblo t rabajador , abso-
lutamente' vinculado a la existencia del ré-
gimen democrático- Además. no puede 
existir el régimen republicano y represen-
tativo, si la clase obrera está subyugada: 
un país sin .sindicatos que gocen de la ple-
na libertad -M que tienen derecho, 110 es 
país democrático. 

Cuando el Presidente de 1« República 
habla de que no está de acuerdo con las 
modificaciones introducidas en el proyec-
to por la Honorable Cámara de Diputados, 
y hasta lia anunciado un posible veto si es-
tas disposiciones fueran aprobadas, nos-
otros tenemos que decir que no creemos 
en la sinceridad de tales declaraciones. 

Sí |a mayoría reaccionaria de la Cámara 
de Diputados pudo aprobar las disposicio-
nes que hoy se impilguan, ha sido exclusi-
vamente porque el Presidente de la Re-
pública les a b r i ó ej camino con este pro-
yecto. Por consiguiente, no podemos acep-
tar que venga a representar una comedia, 
exhibiéndose, a última hora, como defen-
sor de la clase obrera, patraña que. por 
cierto, nadie va a creer. 

Paso, ahora, a referirme a 1-as palabras 
del Ministro de Justicia. 

¡ Quién podía imaginarse, señor. Presi-
dente, que un alto funcionario de nuestra 
burocracia, de aspecto tan pacífico, que ha 
recordado tsu carácter de profesor univer-
sitario, pudiera venir a esta Alta Corpora-

ción con las palabras prepotentes que ha 
escuchado hace un momento el Senado 1 

No parecía posible que un hombre apa-
cible, como acostumbra parecer, pudiera 
venir aquí en son de guerra, a pedir el ex-
terminio de un sector importante de 
ciudadanía. 

¡Piden guerra, lucha, combate! 
¡Bien! La van a tener, no cabe la menor 

duda de que la van a tener. 
La ley, señor Presidente, inconstitucio-

nal y agresiva que destruirá la democra-
cia y las conquistas más esenciales de los 
trabajadores, habrá, de transformarse en 
nitroglicerina contra este Gobierno inepto 
e incapaz; habrá de hacer explosión en 
sus manos, barriendo para siempre el régi-
men de ignominia y cobardía que aver-
güenza a la República. 

Quieren guerra. La tendrán, pero no poi 
culpa de los t rabajadores ni del Partido 
Comunista, que han deseado siempre evi-
tar los sacrificios de la guerra civil, que 
ahora pretende desencadenar el Ejecutivo, 
que se siente firme y poderoso, pero que 
lo es solamente en la voz que pretende ser 
amedrentadora del Ministro de Justicia. 
Pero, señor Presidente, a nosotros no nos 
intimidan ni acobardan gritos ni amena-
zas. xEl pueblo está intacto, el pueblo sa-
brá encontrar su camino de unidad y de 
lucha para defender lo que es esencial, el 
mantenimiento de los derechos fundamen-
tales de los obreros y la existencia misma 
del régimen republicano y democrático 

El señor Martínez Montt (Presidente) — 
; Me permite, señor Senador? 

El señor Contreras Labarca.— Con mu-
cho gusto, señor Presidente. 

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Con la venia de] señor Senador, debo ha-
cerle presente que ha llegado la hora del 
término de la presente sesión. En conse-
cuencia, se levanta la sesión. 

—Se levantó la sesión a las 21 hora» 

Orlando Oyarzun G. 
•Tefe de la Redacción 


